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lBOL~Á~DE' M"1(DrÜD~:.:.:dcótiifibi6h 'oHtrál Heltlia 15'tle OcluUre'oe 1930 .
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0'7,21i
67,2ú
67,2ú
67)21)

fJ7,7rí
fJ7,71i
fl7.75
fi7,\1O
07,75

f!2,20
82,2IJ
82,2ú
82,25
82,25
82,2ü

98,lú
98,16
98,lú
Ü8,16
118,Jú
U8,W

"

titulo. s % &ulorlizahle, .millón 2927. (Sin Jmpuedo-.)

Serie F, de 50.000 pesetas nOluillale;;;, 1 al 3.860 ..
J H, dc 25.000 », 11 1 al 15.500" .
» D, de 12,500» » 1 al 26.600" ..
») e, dc 5.000» )} 1al 244.100 "
XI ]~. (]e . 2.5(0» 11· . 1. al 288,000" ..
)l A, de 500" » 1 al 8M.067"." ..

Título. 5 % amOl·tizable, enli.1,;n 1927. (Con impuestofl.)

Serie 1<', de 50,000 pcsetas nominales, 1 al 5.000 ..
:f E, dq 25.000» » 1 al 9.000 ""
» D, de 12,5oo)j » 1 al 15.500.." .
» e, de S.DOO)¡ » 1 al ]44.000 ..
» .13, de 2.500 II JI 1 al 169.000 ~ .
» A, de 500» J 1 al 520.23ti ..

Titulol Deu<la amortizahl••13 % (ell:1i'¡~Il' de 1928).

Serie n, de 250.000 pC!letas nominales, 1 al 725¡ .
II G, dll 100.000 1l ;1 1 al 725 ..
» F. de 50.000 . ~ » 1 al 8.625 ..
lt E, de 2~i.OOO» » 1 al 18.552 ".
» D, de 1~~.500» » 1 al 14.999 ..

.» e, dc ~i,ooO» » 1 al ~O.O()O".".
» D, de' ¿~,500 11 » 1 al 75.000 ..
» A, de SOO» J 1 al ~2.500 ..

Titulo. Deuda amortIzable .1 4 % (emilión 'de ]928).
Serie H, de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 ..

l) G, de 80.000» J 1 al .9]5 .
l) F, de 40.000 I » 1 al 4.659 ..
» E, de 20.CXXl» :D 1 al .5.000 ..
» D, de 10.000» » 1 al 10.011 "
l) e, de 4.000 JI » 1 al 20.000 .
» R, de 2,(}()() l) l) 1 al 50.000 .-
J A, de 400» » 1 al 141.500 ..

Títulol Deuda 81mortizllble al 4,50 % (elIli.f6n da 1928).
Serie F, ele 50.000 pes('1as nominales, 1 al 2.900....." ...

» E, de 25,000» }) 1 ul :Ulf)f)." .• " •..
)} D, de 12.500)1 » 1 al 6.000 :
j). e, ele S.OJO» j) 1 al 29,000 ,,,,,.. 88,70
» B, de 2.500» » 1 al 25.<XXJ.......... 38,70
jl A, de 500» » 1 al 85,000, ..... :... 89tOO

Titulol Deuda ,lImo~tlzahle 111 5 % (omisión tle HI29).
Seric F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al Lsoo :." .

» E, de 25.000» ), 1 al 2.800 ..
)) D, d~ 12,SOO)j » 1 al 4.S00 .
}) C, de 5.000 .» » 1 al 40.000." ..
» n, de 2.50ll» » 1 al 22.000 ..
~ A, de 51)(J 11 l) ~ .1 r.l 8?'00(l,,, ..

10.7·929 72,10
10.6-930 72,25

10.10.lJ30 70,10
14·10·930 68,50
14.10-030 68,ñO
14.10-930 <18,50
14·1().930 t.l8,fíO
14-10·930 08.50

20-3-030 130,50
22.7.930 87,50
3.10.030 86,50·

14·10:930 86,00
14-10.030 86,00
14·10.030 86,00
14-10·930 80,00
~14·lo.{l30 86,00

¡
0.9.930¡ 90,70

6.10.93°1 . 89,00
!l.1O·ü30I 80,nO

14.1O·B30. 88,70
14-10-9:l0 88;70
]4·10.030 l'>8,70

10.10.0301 llü,üO
UI-1O.030! 111),20
13.10·930 fi!:l,2ü
14.]0·[130' !l7,7ó.j p.I0-930' m,";:;
14-10·930 I 07,7ií

.•• ,. • .., 1

f1R,OO
m:,oo
98.00

72,60
72,50
72,50

80,40
80,40 '

82,00
84,00

~a,¡jO

S.f,r.O
84,50

69,00
flO,OO
f>9,(1l)
(lf),2;;
6{1';¡U

6!1,M
(IfI,OO

90,00
90,00
90,00

00,00

PRECEDENTES---._- I -¡
I

I
rUDL.lVAUVO ., Tanlo

Fwcba. ·por tllll.

I
I

]4.10·930 117,75
14.10-'030 ¡n,75
14·10·{l:1O !l7,7ú
14·1O·!JiI0 117,7f)
1~· W,O~tl H7.7!i

ir l-i-I('·H:W, !l7,75

II 1<·10·930 B2,50
14.1O.D30 ~2,f}O

14. lo.. fl30 ::;2,00
N·LO.flSO • H2,OO
14~1().9:~O 82,00
14·10.930 82,00

thulol .. 'ló in11.!nor (12 .,¡" Ago"to d. 1919).

Serje F, de .50,(K)O pesetas nominales : ..
» E, UC '25.(00)) .. .. .. ,' ..
» D, de 12.500 JI JI "" ..

» Ct de 5.000» )) UHtioIlUIHI •• U.IUII.1

11 R, d<;: 2.:;0;') ". , \) .
II A, de 5(X1. ,u'. » . .. ..
» G y H, de"10ir y 200 pesetas nominales ..

·1 ~{, exterior (eghunpHla.i!o) <:unf~ado por emi.ión 1924,

Serie F; de 24.00,'l pcr,das llol)lillalcs .
JI E, 4e 12.000 II » ..
JI D,'dc 6.000» . JI ._•••_ _ ..

:a C, de 4,000» l> ..

» B, de 2.(XX)>> JI •• 111I " ••

» A, de 1.000» .» ..
:. G y H, de 100 'y:2OO pesetas nominales ..

4 % amol'l1zahle, emi.16o 1908. canjeada por 1.. de 1929.

Serie E, de 25.000 pesetas nomitmles ..
» D, de lZ,500 1) » U 4 U ••

» el 'de 5.(0).Ji » ,.. .
» BI de 2.500» » u .

l) A, dc 500» » .

5 % ~mortilab)e. eml.tión 1900, ~anjaada por la de 1920.
Serie;. F. de So.OCIO peseta~ nominales ,

;1 E, de ~.OOO::l » u u.

» D, de 12.500 JI » u ,. uu .

» e de 5,()(){) JI » .. ,_.+.••, ,.
l) B. dc 2.500 II » " .
» A, de .5CK>>> » ••.• u ••• t •••••••••• u •••••

s % ~mortizahle, .mi.Mo 1917, canje.da por l. de 1928.
I

Serie F, de 50,000 pesetas nominales ..
» J.:, de 25.000» )) _ .
» D, de 12.500 j) )' ..

¡¡. Ct de s.noo» ») .."u UUUIIIIU

» B, dc 2,500 j » .
)ji. A, de 500» » II 'U.U ..t ..

Título. 5 % amol'tizables, emi.Ión 'ele 1926.

Scric F, de 50,000 pcsetas nominales,. 1 al 350 .
)j E, de 25.000) » 1 al 520 .
)} D, dc 12.5oo)J )J 1 al 1.64Q ;.
) e, de .'j,()()))) ) 1 al 19.800 .
)' Il, dc 2.500 JI » 1 al 15AOO" ..
1I A, de 500 J , ", .. 1 al 73.000 ..

tlg,(I0
G8,60
1)3,60
(lR,OO
Uil,GO
OB,OU
68,00

88,00
80,35
86,2fi
85,2G
!j5,25
~5,21j.

81,líO
80,liO
80,75
81,00
82,00
82;00
84,00

90,00
91.00
9200
91'00
91'00,
91,00

7ó,50
76,00
73,00
'14,25
!3,50

101,15
101,25
100,00
100,00

OR,oo
98,00

,,;

13-10·Q30
14:'10-930
14-1().930
14·1O~930
14-10-930
l..lO·ÜaO
14--10·930

14·10--930
U4·1().9.~O
·H·W·U:W
'14·1O·llll0
iI4-1O-U!lo
;J4·1O· n~¡O
14·W·f1:JO

29-9-030
'0-10..930
14-10-930
U~lo-9.'lO

14--104>30

1....16-930
13~1()..930

lQ.lo.9aO
\l~1.o.930
lJ3.1().:930
1I3'10-930

9-7-930
17-10--930

P-,1:: 10-930
¡'w;-lo-930
~"'lo-930
14-10·930

i 1O·{)·930 l'

i 25.8-930
8-10-930 I

.~ 1l-lO-9BO I

1
14-10-~)30 !

1....10-930 1
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Carpela.lI prov. de Deuda amnrli;lIble
.1 5 % '(emiBián de 1929)•

~t1 ,Qifcrcntct:l •.•.. ,.. t •• t~ •• 1 ... t .tl ..... UI •••••~u••••

1-: ,,~ , •

c.-""k. PT,O.' ~1\ ~A911 vro d.·,r~rerí..
al 6 Yo. A diez años. .

.c, :,>

·1,.·]().98(J·
11-)0.930

1al,OO
ltn,OO

Serie- A., de 1.,000 p'csdas, 1 a 97·082 l183,0{)
11 B. de 10.000 .ll 1 a 20.806 "... 183,00

Bono. T-..oro ~ara' .~ Fomento d. la ID.'
;' dtritrlá N.tIIdÑlI~ 5 %' ..

Serie A. de ". $00 llcsclas, 1 al 200.000 1 08,00
. 1) :a. dnS.OOO 1) 1 al 50.000 ..

11 e, de 25.000 1) 1 al 6.000" .
En diferentes series .. ~'
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500
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Illem Norte de Espa-.
ña. Emisión I'} de
Enero de 1905.........

Ca.mbios l'emitlclos por .1 Centro Ofidal de Contra.
PESErAS NOMINALES NEGOCIADAS I ladón de iVlonedl<, que le pubBca el'. ~mpJjmiento

del número 8. de la Roal orden númerq 613, del Mi.
370'0~O ,ni.t~rjo d.\! H,c:ienda¡ de 6 di $eptiefn~h de 1.!l~O', . j,.,......--

¡} PLAZAS C~mblo8 CAmbIo! PLAZAS cambIOR;CBmbl.o8

O
. mAxlmos. cúlllllllNl má"tmo~imrnrmo.

41. O O . '------L ----

l~.~OÜ Pads.-.. '10,35 !Now Yorkl 10,42
25' UOO Bru~olllS. 145,25 Berlín. ..2,475
17 .liGO ZUrJoh. • ~02,40 ElJtocolmo

• Berna. .• ; Oalo. ' •••
~ . 500 Ginebra.. Praga••••
~.00< R~ma... 5'4,55 LIs~o&.:.
49· ¡¡OO Mfi4n. .. ArgentÜla

. Londres.. /10160

4 por 100 perp,ctuo .1 ~ntado ,,\ .
IdelU fin cor:riente.t.", ~ ~, .. ,,~ .
Idenl fin próximo ..
4 por 100 amortizable :·.:.; ••.•
5, por 100· amorlitable ..
Acciones dól Datl(;Q de Espafia ..

,11 ¡Pllm ~(ll Bancó :Hipot~.carlo.. ¡ .

!dem de la J\.rfcmd~tªd¡¡, de Ta~cos ..
Ail.carcra.-Pre(er~tes .. , .
Idcm.-Ordinarias ;.:. ~ .
Cédulas .de1Banco Hillot.ecarioal 5 %.,
Idem idt al 6 %._ u ~.

87,20

88,00

O(j, .-

/,. ."~ .
Serh; A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 .

J B, de 5.000 J 1 al 60.000 .
». .c. de 25.0CK.l J 1 al .6.000. .

En difere:nJC:8 sctries II 1 !..t~ ~u ...

Tltulos de 111 Deuda ferrovlariá amorUza·
ble dol Eltado, 4,50 %, emiaión 1929.

Titulo. d. ·1. Deuda 'f'"~";¡6ria amorti:lao

bllt d.l E.tado, 81 5 %

"00 ••

Scri~ Al de 100 pesetas, 1 al 4.687 .
XI B. de·500 11 1 al 6.03l... .
11 C, de. 5.00> .,» 1 al 14.434 ..

En rJiferen1ef,lcric-s.,.,.1I4 u,u ..

88,00
87,00
89.9()
00,00

80,00
00,00
00,00
91,00

08,76
09,00
99,00
Og,1l0

100,00
100,00
100,OQ
lOO,oa

~ • I ' \

H,.ll).i)Sb
)4,.}0.980
2Q-O-930
12·~·D30

1~lO·080
20.9·98Q
••9.9~O
lO.D·D~9

j).O.9UO
. ,1·8.{}SO

~t'.{l80
,1~a()

14.10.936
J8-)0-080
1l·10.OS0
, ·1O.S~08Ó

, <..... \ L·
.: 4



CUERPO DE SEGURIDAD DE MAi
DRID

A las once del día 7 de Noviemb~
próximo. y ~n el local que ocupa't
E¡;;cuadrón, carretera de C8rabWlcliet
<Matade.ros), se ab. re concurso de oo.··;.¿
pra para. la a,dquisición de 15 <:.~ .••
de silla que reúnan las condición
5iguientes: . .

Capa castaña o alazán, edad' de cua.'
tro a seis años, alzada mínima .sie1(
cuartas nueve dedos, castrados. doma,;'
dlJS. Y con colas largas. "
. Madrid, 15 de OctUbre de '1930.-

El Coronel, Julio Gonzále2.· ,
. &-1744

Afodelo de proposición.

iDon ... , natural de ...• veema: de ..:.t,
según cédula personal núme:ro .-¡:. ~l(
obliga a -desempeñar la conducción del:
correo diario desde ..• a ... y vice. ~
"IHI'rs-a nn-r 1D1 n~~in Aa. (,Qln . 1Pt~Cll·f

pesetas"'iñ~~· coó- a;;;eii~ ~~TaSooft~l
didones 'Contenidas en el pliego a1>r~'::
bado por la Dirección generaJ.. Y para
seguridad .de -esta proposici6Íl~o-m--;!

·paño a ella por separado la cét\.ÍJ!:¡l',:
~Fsona1 y la car~ -de :PtiS0qlle lJ...~~~-,:
di.ta haber deposItado en .... flanta'
de '" pesetas.

(Fecha y firma ·del intet:e~c!~~

5---1749

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para eltr:ansporte de
la 'Correspondencia pública en· automó
vil, entre Ponte,edra y su estación fé
r.rea., bajo el tipo máXlimo de 5.4á() pe
setas anuales y.demás. condiciones del
pliego que está demal1iíiestoeula.Ad·

. ministraci6n principal de J>ontev~d1"a.

conaE'l"eglo a lo preceptuado en el·
~apitulol." del titulo 2.a del Reglamen
to para <el régimen y servicio del Ramo
de Correos y ~ificaciones introdu
cidas por Real decreto de 21 de Mar
zo de 1007.00 advierte al público qtre
se admitirán propos1ciones,-extenlÜ
das en papel timbrado de sexta clase
(3,60 pesetas) que se pn':senten en las
antedichas· A.dministraciones, previo
cmnplitxüenlo de lo preceptuado en la
Real orden del Ministerlode Hacienda
de 7de Octubre ·de 1004. hasta el día
Ud.e NoviembFe próximo, alasdie:z: y
sie.te horas. y que la apertura de.;llic-'
gDS tendrá ü-ugar en. la. Administracil'll
principal dePontevedra, el día 19 de 1
mismo mes, a las once horas.

Madrid. 13 de Octubre de 1930.--El
Director: ge1leTal. Río Tom. .

SUBASTAS

DIRECCION GENER-4L DE COMUNI
CACIONES

Gaeeta-de Madrid.-Núw. 289 16 Octubce 1930 :Anexo unico.-Página '251 ,

1
10 de Nov"mbre prO.ÜDo, "la, di.. y.I capitulo 1.° del titulo 2.0 del ReglatD.e"Df..
siete h(;;"as, y que la apertura de plie- to para el régimen y servicio del Ra:m()f
gas ·kü.d.a~ l~ur en !: _~dm!!Hstr~~i~!!. de CO!TeQS y modjfl~~io~ inlxodpi
principal de Lérida. el dia15 del cidas por Real dec.reto de 2.1 deflMil.~...mmIS'l'ERJO DE LA GOrlalliAOON mismo mes. a las once horas. zo de 1907, se advierte al pilblioo (1. ..

Madrid, 13 de Octubre d-e 19S0.-El se admitirán proposiciones, exteD. ¡,;i

DirectOl" gencral7 Río Tovi-a. das en plljlel timhrado de sexta : oí
(3,60 pesetas) qtre se pN~nten eD t~J

Modelo de proPosición. ankdichas Adtnini:.-ttacion~ pzevWJ
cumplimiento ~e lo preceptJnado en Ia=

Don ...• natural d-e •..,'¡vecino de •..t Real orden del Ministerio .de HacJendlf
según eédula personal número .•.• se de 7 -de Octubre.de 1904, hasta el. dU"
obliga. a .desempeñar la con-dueción del 17 -de N<lVliembre próximo. a las diei1';
correa diario iU:sde ••• a . . . y vice- s:et-e horas, y q1re la apertura. de plit:=J
v.ersa, por el precio de '.' (en letra) gostendrá lugar en la ,""dm1ntstrac~Ó:h}
pesetas anuales, con a~egl() a las con- principal de Pontevedra, el dia 22'd&l¡
clicioocs ecntenidas en ,el pliego ·apiO- mismo -mes. &. las once horas. .
hado por la Dirección generaL Y para Madrid, 13 de Octubre de 1 n30.-:&(
seguridad de esta 1>roposición acom- Director general. Río Tovía.
paño a ella por separado la cédula
personal y la cuta de pago que acre-
düa haber depositade) en ._. .fianza
de .. , pesetas.

<r"echa y firma <lel intere:Slldo}.
. S--1747

M{)delode propOski6n..-

Don ~"". natural·.(le·,. " vecino de . ••
se~n eMula personal número ...• se
obliga a .desempeñar 1a oondllorlón de!
COrt"eD dial"iodesd.e ...1l ••• y vice
versa, por :el pl"ecio de ... {en letra),
pesetas ..an.~ ron 3Tt.egio a l:!s con·'
diciones contenidas en el pliego ailro
bado por la Dirección general. Y para
seguridad de ~ta proposición acom.
paño a ella por separado la cédula
personal y la <:arbl. de 'pago que acre
dita haber depositado en ... fianza
de .~. -.pesetas. .

: '(Fecha y fuma 1iel int~esado).
. . S-1146

CORR~

Sudón primera.-Negociado lucero.

Debiendo procederse a la -celebra
ción de subasta para el tran:;pcrtede
la oorr-espondencia pUblica en automó
vil, «ltre la estación: férrea de FI~

J'eSf.a Y Fullt:da (11 kilómetros). bajo el
tipü maximo de 1.600 pesetas anuales
y demás condiciones del j)li~ que
está de manifi'esto en la Administra
dón principal de Correos 'de Lérida.!
con. arreglo a Jo prec.e.ptuad;) .en. el·
capítulo 1." d.el titulo 2.". del R~g]amen-
lo p'gra el rigilnen y seT'Oieio del llamo
de Correos y; modillcacioo.esIlltroc.1u
cidas por Real decreto de 21 de ],Iar
zo de 1,907. se advierte al .público qu~

se sdwitir.án proposiciones, .extendi
das en papel'timbraüo de sexta clase

. (3,60 pesetas) que se presenten en la<,;
" .antedichas Administmciones, previo

cumplimientO. de lo preceptuado UJ. la
Réal OTden del Ministedode Hacienda
de .7 Qe Octubre -de 1904. hasta.. ('1 tHa·
17 de NoVliembre próximo. a las di.::;: y
Soiete horas~ y..que la apertura de pije
gostendia lugar en la Administración
principal de Lérida, el día 22 del
misrDG mes,' a las once 'horas.

Madrid, 13 de Octultre de ]930. -El ,
Director genen:d, Bio T()vía.

.Jiodelo de proposici6u.

.~~11~bd~~~~'h~;~ ~•. ;.¿ JEF.ATI,JRA.l>E DERECaOS.YPRO.
obliga.a desempeñar la conducciÓD del PIEDADES DEL RAMO D'EL Effi¡""
correo diario desde .. w a. .•• ,y vice- CITO'

. v.erSa, .por cl precio de '" (en letra) p! tt.o\. .... VI"" .

.Debie:o<lQ .prOce1lerse a13 cdebra-· pesetaS anuales. .'Con~o a las con- - up "'-'.

dón de 'siíbasta para e1transporte de dicionB:Soontenidas w¡elpliego apro-; .Autorizado 4eb~'Cl.a.n:iente~ la S\,!- i
la corresPondencia púbUca en amomb- .hB:dopor·1aDirección~. Y para perloridad. se ha~e público q~ (k.. ~
vilvn.. entre Balagner ~'ro estac:í<l'n ré~' s.egari-dadde estaPIVposlci4n 8CQUl- ¡biendo p~der" al arrendaJiíien.@·:
rrea, baJo el tipo mmmo de ''2.984-,45 paño a elh por S'e¡)amdo .laddula del tereer grupo de la .isla de Sálvorá.
pesetas mntaJes y demás' c<indidcnes personal·y la earta ,de pago que 3el'e- (lo eompone el edificiod.e la cantiñtt;
del pT:lego que está de manillmo -en la dita haber depositado en..: ••. .flanza Y untloc.al anexo), propiedad del fui-o
Administrnei6n princip&1 de Correos •.., pesetas. . ~ del Ejércl~ se admiten propo,e¡J.. ·
~eLW-da l la t!~tafcta de Balaguer.· (F~'-chay firma -del inlet,e<;ado). Cli~nes para tomar pufO en .mb~i
con ar.r~o a lo p~ptu!ldo e5 el S-1748 pública, el día 21 de Noviembre pr&;."
eap1ttMQ l.a del titulo 2." del Reglamen- . . . xímo, de lasdO'Ce horas a bs dO('.
lo ~ra <el régimen y ~i<:io del Ramo treinta. en que tendrá lugar el acto ;k'
de Correos y n:lodificacioIl'eS inlrod.u~. Debiendo procederse a ia celebra.- la subasta, en el local de :e9ta Jefa!Jl.i
cidas por 'Real decreto de 21 dé M:¡r. ción rle subasta para. -el t,r;Úlspo'i1e de -ra,sito en el número 54 deja -calle d~
zo de' 1907, se advierte al público qu·e la correspondencia públicá a caballo" Arenal, Y en el cual se hallan de ma
se admitiriln pmpoSiiclones, extendi- entre la Qikina del Ram<> en Las Cru- niflestolosplieg05 de cOlldíclo,r¡·f.§,
das ell..papeitimbradG de aedaClas9 ~es Y Santo TOOné de lnstia., CarblsJ desde las nueve a !las trece horas" de
(3,60 pesetas-) qu& se presenten en las (12 liómctl"o&)~ bajo el tipo miximo toOOs los -dias i~rables. .
anlediebas .Admüi~!'~iop.eSt pn:vio de 925 pesetas anua1es.y demás condi- El J)redo limite -eS -de 1~pese.~

'. CIUIlPIimiellto -de lo preceptuado en la dones dcl pJiego q:ue está ·de mani.fiedo· &D'llales. . .
lWaloróeu. del M.i.aisterio4e llacie.nd~ en la .A.dministraciónpr~cipa1de Pon- Vigo, 10 d~·. Oclnbre d,e 19~·El

_:dp ¿_de .p'ct@~. ~e_~ª~...h.»tQ:el tIla teyedr~ con. arre.do a. 10 Drec_~~~~e!~ de ~l'o])l.e\JJ.des Ji1e@>~i .n----..._- ~'
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Moddo de proposición. 1
.'i)~ F".:.de T_ y-T.: domi5..';iliado en .- I

.. , ::on·residencia en ..., provinda de ...•
, !:alle de ...• número _. _, enterado del
'-anuncio publicado en .... de la 5u~as
,.ta para. el arriendo del tercer grupo
("' de la isla de Sálvora, y de lo.s plieóos .
'" de condiciones a que en él ji'fl alude,
: s.e ·compromete y obliga. con sujeción

a las.cláusúlas de los mismos, a su.
'más exacto. cumplimiento po~ el iIn
poI1e -de.... pesetas anuales (en letra).

Se acompaña cédula personal.
:Vigo a ... de ... de 1930. '

(Firma :'" rúbrica.)
S-16S1

---~~--

!DMOOSTRACION PROVlllCIAL

. 3ECClON ADl\IIl\'lSTRATIVA. DE PRI·
l\fERA F..N..~Ex.,{NZÁ DE T.A PROVTN·

__o. '-ciADJf GirrPuZCOA -

Destinos Yacantes que se publican en
.in "Gaceta de Madrid", en cutnplirnie.1
lo y a los efectos de -la Real orden de
26 de Junio de 1925.

Idiazábal, A~'lmtamientode ídem; Es-
=uela unitaria de niños para 1I'laestro;

, ~.529 habitanteS; vacante en 12 de Sen
:iembre de 1930. por traslado. ruede
.olicitarse por el tercer turno.

Beasaín, Ayuntamiento de ldcill; Sec,
:ión número 2 de la graduada de niños,
~ara Maestro; 3.672 ilabitantes; VaC':ln
le en 13 de Septiembre de .H30, POI'
traslado. No puede ser solicitada po· el
Jercer turno. ,

'San Sebastián, 13 de Octubre de 1930.
Por efDirector general de Prim.era en
Jcñanza. el Jefe de la 'lección a::lminis·
lrntiyu, Julio Acha.

P-30-t y 30¡;

:5E-ecrON ADMI1'oI"lSTRATIVA DE PRI.
. , ~1ERA ENSE~ANZA DE LA PROVIN·

CIA DE LA CORU~A

La "Gaceta de Madrid" de 30 del pa
sado Septiembre pUblica relación de
Escuelas vacantes en esta provincia, y
se. observan los siguientes errores.:

La vacante de la Escuela de Castiiiei·
ras se anunl.:ia para proveer en Maes
tm y corresponde a Maestro.

La fecha de la vacante de la Escuela
de Javiña no es la de 8 de Septiembre
de 1928. sino 8 de Septiembre de 1930.

No dice la clase de Escuela que es la
de Touro. número 2. y ésta ~ unitaria
de niñas.

La Cornña. 8 de Octubre de 1930.-
Por el Director general de Primera COl

señanza. el Jefe de la Sección adminis
trati..-a, Manuel Garrido Yidal .

P-l3Ql

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZ.A. DE LA PROVL~.

CU. DE LERIDA

Destinos vacantes que se publican en
la "Gaceta de Madrid", en cumplimien·
to y a los efectos de la Real orden de
26 de Junio de 1925.
To~A~"Ul!taro.iento de .ide1U; Es·

~uela DDltaria para Mac~tro; 502 habi-..".. .......

tantes; vacante en 23' de Seplicmbre de
1930. por traslado.

Plii d~ &:.::. Tir&, 'I:~~~t~m!e:::.tc -de
ídem; Escuela unitaria para Maestfo;
524 habitantes: vacante en 1 de Sep.
tiembre de 1930, por traslado. •

Cervia, Ayuntamiento de ídem; E~
cuela unitaria ,para :Muestro; 1.919 ha~

bitanfes; .vacante en 6 de Sepllemb¡'e
de 1930. por traslado. ,

. Po.rtell,A)'l1D.tamíento de ídem; Es·
cuela unitaria. para. Maestro; 260 habi
tantes~ ....acante en 9 de ,Séptiembre de
1930, Por t~..lado.

Ahnatret. 1tyuntarniento tie ídem; Es
- cuela unitaria para Maestro ;1;532 ha
mtanles; vacante en 16 de Septiembre
de 1930, :¡jor traslado. ...'
Bala~er. Ayu..... tamicnto de ícIenf,

Sección graduada para Maestr-o; 5.4034
habitantes; vadmte ~n 13 de SepU~:'
bre de 1930, por traslado.

Musa y Araúsa. A)'Uutamienlo -de
ídem; Escuela mixta para ~iaestio; S~5

líahitantes; vacante en 12 de Septiem·
bre -de 1930, por traslado.

, Cobet, Aj"llDtamiento de lsona; Esc~
la mixta para Maestro; 60- habitantes;
vacante en 22 de Septiembre de 1930.
por traslado. ~

Tost, A~'Untamientode ídem; Escuela
mixta para Maestro; 368 habitantes;
vacante en 23 de Septiembre de 1930•.
por traslado. )

Villimueva, A:yuntaruiento de Avella
nes; Escuela mixta para l\iaestro; 338
h3bitantes; vacante en 12 de Septie:n·
bre de '1930. por traslado;

Llavorsí, Ayuntamiento de ídem; Es-
euela mixta para Maestro; 318 habitan
tes; vaeante en 16 de Septiembre' de
1930, por traslado.

Alós de Balaguer. Ayuntamiento ~e

ídem; Escuela unitaria para Maestro;
681 habitantes; vacante en 15 de Sep·
tiembre de 1930, por traslado.

Santa María de M:eyá, Aj'Uolamiellto
de Yilanova de Me)'á; Escuela unitaria
para Maestro; 281 habitantes; vacante'
en 24 de Septiembre de 1930, por exce·
dencia.

Tornafort. Ayuntamiento de Sorigue
rs; Escuela mixta para Maestro; r2t
habitantes; vacante en 1 de Octubre de
1930, por traslado.

Solerás, Ayuntamiento de ídem; Fs·
cuela Iinitaria para Maestra; 954 habi
tantes; vacante en ,23 de Septiembre de
1930, por traslado.

Montardit, AyUlltamiento de Enviny
de Abajo; Escuela mixta para Maestra;
139 habitantes; vacante en 1 ue Sep
tiembre de 1930. por traslado.

La Rápita, A:runtamiento de Vallfo
gona de 'Balaguer; Escuelarnix~pára
Maestra; 97 habitantes; vacante' en 12
de Septiembre de 1930. por jubilación.

Os de Balaguer" Ayuntamicnto de
ídem; Escuela unitaria para Maestra;
887 hahitantes;vacante en 16 ¡le Sep
tiembre de 1930, por tTusIado.

Balaguer.. AyUntamiento de idem;
Sección graduada para. Maestra, ~d,3!
habitantes; vacante en 16 de Septiem
bre de 1930. por traslado.

Tragó de~oguera, Ayuntamiento
de ídem; Escuela unitaria para Maes.
tra; 663 habitantes;' vacante en .1 de
Octub¡-ede 1930. por traslado.'.

ArdevC'.J, A:,'Untamiento de Pinós; Es·
cuela mixta para Maestra; 77 habitan
tes; vacante en,l~ .octub7'e de 1930,
por trsslad. .. . . -

Barbéns. A)'UrÜainienro d~ ídem; Es
cuela unitaria para' Mutstra; 884 habi
t:::.::te;;; ~"::.c:;ute en ·1e;,'-dc S;::pti;::-ni:ii"'e i1e
1930, por traslado.

Rose1Jó; AyUntamiento de ide~; Es~
cuela unitaria para 1.1aestra; "73:>hah:
tantes; 'f~eanle en 1 de Octubre <le HJ:;.).
por traslado_
, Claramunt, A~'tlntamjcnto de F...roies;
Escuela mixta. para Maestra; 44 habi
tantes; vacante en 19 de Septie;nbre de
.1930. p.Gr traslado.

Sellés, AYuntániiento de Gua,dia de
.Tre]Dps; Escuela mixta l?Rra Ma.:::;lr¡1;
1~ J¡~itantes; vacante en 1 de Octu-
bre de 1930, p"or frasla.do. .

Llcsuy. Aynntamientl) ce ídein; Es
, cuela Inixla-par~Maestra; 199 !labil~'~

tes; \'a:catil~ en 34e Octubre de 1930.
por e~cedeikia. :

LIO\-era, AyUntarriiento de ídem: Es
eUi"Já mixta liara X\lacstra; 342 habitan
tes; vacante en 3 de Ocfubl"c de l!;l30.
por ~xcedencia. .. ).' .
, Lmola. Ayuntamiento de ídelIl; S(C~

ción-'.lo'!raduada Dara Maestra: 2.ff28 h~
bitanfes; vacante en4de Óclubre~
1930. pol" excedencia".·' --
Not~-Todas estas vacante, 5.in e:!l'.

cepciÓll. pueden ser solicitadas POI ter-
cer turno"'. .

Lérida. 9. de Octubr-e de 19.~O.-,Por:
el Direptor general de Primeraense
ñanza. 'el Jefe de la Sección admiili.s
tratiya. José Juan Alcara;z.

---~.---'--

ANUNCIOS DE PRmO PACO

SIl.LERIA:S SEGURA, S. A.

Comllniea a todos sus accionistas
que se celebrará la Junta general ordi
naria el día 26 de Qctubi"e de 1930. a
las diez de la mañana• .en su domici
lio, Amor de Dios. 4,: bajo.

Sillerias Segura, S. A.-EI Director
Gerente. Segur:1,

X-J883

LA MUNDIAL

Desde el día 4, del próximo Kovlem
bre quedarán abiertos los ¡n¡gós de la:
Cooperativa de Capital~.s de 1920, nú
mero 12, formada con las pólizas nú
meros 115.921 a 123.834. hahieudo co.
rrespotndido a cada parte de 1.000 pe
setas la cantidad de 1.4G6.40 efectivas.

Los pagos se efectuarán· en .el .domi~
ci-lio de los interesado5. si .no a';'.isal1
en contrario. dentro del plazo de 'och()
días. su deseo de '\!:criflcarlo personal~
mente en las oficinas de la Dil"ei:ción.
calle Mayor, números 6 .y 8, lIridri-lt.

Madrid. 14 de Octubre de 1930•....:..-El
Secietario general. Manuel F. Barrón.

X-3&77

COMP_-\..~IA DEL FERROCARRIL' DR
MADRID A ARAGON

Se pone en conocimiento de los se
ño.restenedores de obligaciones.de es- .
ta. Compañía que en los sorteOsfer¡.
ficados en eldomicílio sodal en' 'esta
fe'Cna han resultadoamortiZ8:das Ilas
obligaciones 6 por 100 .cuya· numera":
~ión_e.? c(;)mo sigue:.. ,.' ..



'Gaceta de Madrid.-NÚIn. 289 '- 16 Octubr.e 1930 Anexo único.-Página 253

BA~COESPA:Ñ'OL DE CREDITO

R-\..'fCO ~SP.AROL DE -CREDITO

.!.~

.. ·':Hab¡é~-do s)Ifrido extravío el res
guardo ·..(le depósito número 15,836.
~xpedido. con fecha 23 de Julio 'de
~_(J3ª~t:o.cl~:B:W".s9~tªfaY9-F 4~,do*

Po.r acuerrlo del Conljejo de Admi
nistración de esta Sociedad, y en cnm
plimiento de lo que determina el· ar·
ti-eulo 32 de sus Estatutos, se convoca
la. Junta general.ordin~ria de señores
accionistas, que habrá' -de reunirse en
el domi-eilio social, calle de Ale21á., 14,
el día 11 del próximo mes de Noviem
bre, a las doce de la mañana, a los
efectos"que previene el articulo 38.

Forman la Junta general todos los
portadores de 25 acciones 'en adelan-

· -le (articulo 29).
Para concurrir a dicha Junta es ne

cesario que los señores accionistas re
si-dentes en Madrid -depositen sus títu
los en ~l domicilio de la Sociedad lo
menos cinco -dias antes de la fecha se-

• ñalada para la reunión, y si residiesen
fuera de esta plaza, eonstituirán el de·

.p6sitoen -cualquiera de sus Sucursa
les ::r en el Banco Gijonés de Crédito,
Gijón, :lo menos diez días antes de di
cha fech~, debiendo recoger sus tar-

· jetas nominativas y personales, en las
" que constará el- número de acciones

depositadas. y el -de votos que les co·
,rresponden (articulo 30). -

Cada. accionista con derecho a votar
-en la -luntageneral podrá ser repre-

!. sel1t;tdo por un mandatario, 'Con tal de
-que éste, porsa carácter de accionis
ta, forme parte de la ¡unta general.
_ Los poderes .a-eherán p,resentarse en

.' _~l domicilio social o en cualquiera de
. " las Sucursales y Baneo antes citado.
- _. lo: menos dncb .Ji~o; antes; del señalado

p'a:t,"a· la -eelebraci6n de la Junta (ar-
· tíenlo 83). -

~adrld, 1-5 de Oetubre de 1930.-El
·Secretario. E. Gutiérrez-Gamero..

. X-387':'

'.

Emisión de 1.0 de Mar=o de 1921, 'Serafín Cameno Sáiz o doña Lucia- J cidas en sus estaciones de Valladolid
Orusr¡,.....Alocén. Da Cubillo González, indistintamente. León, San 'Se~astián, Zar.ag07,<1.,. :Ba!'c~:'_

1.516, 5.068, 6.306, 7.233,8.323, 12.774, ! comPfensivo de 3;000 pesetas non~ina~ lona o ValenCIa, antes del día 27,en llt
13.649, 16.370, 17.S16, 18.805, 19.!3i, _l' l~s delDeuda p~r~etua 4 por-l00 mte- Caja Central, o ant",.-s del 25 en las Pa
22.&66, 23.903, 26.471, 26.852, 27.645, rlO:, s~ hace.pub.hco P?r una sola vez gadurias, la suma de 4.000 pesetas ]la
31.346, 33.08.5"; 34.358, 40.871, 41.:)19, - -y termIno de tremta dIas. p.ar~ q.ue el ra el pLimcr lote y 3.000 Pftra el Si?
41.958, 42.897 Y 44.490. ~ue. se cr.ea con derecho ~ reclamar lo gundo, que quedarán ingresadas ell'

Tota'! 24 obliaa.'iones. '\enfique, pu~s ~ranscurnd?ese plazo, ' concepto de .fianza .comO garantía di
, '" ~ . . ' el Banco ex~dirá un dupbcado, anu· la proposición. Dicha fianza se dcvoI~-

Emisión de 27 de Junio ?t1~ lando el reseñado, quedando.l.a ent~- verá a los postores que no havan oh--
Ma.1i1"id-Orus-co. dad.. exe,nta d.e toda responsabIlidad. tenido la adjudícación, Pll!S3dos loi

, - 1.allnd, la de Octubre de 1930.- ,veinte días de la fecha de la celebr~
792, 1.304, 1.305, 1.652. 1.709, 2.610, Sucursal de Burgos. ción del -concurso, dentro -de <:uyo ple..
2.61J.2.6i5, 3.4-51" 3.570,- a.748,'("4.407; X-3885 zo se dará aviso del aCl,lerdo tomarlo. .
4;48~-.. 5.3133, e 5A6~ 5.74? 5:9~6. ~.9?3: Las proposiciones se admitirán has,
6.00" 6.646, 6.908, 7.013, 7.OJ\>, J .2;:)7> la las -diez y ocho del día 28 del ac:tua!.
'i'.378, 7.728 Y 7.930. --» en la Secretaria de la Dirección de.lt

Total 27 ~bligac.i,<ines. I BANCO ESP.~;:;¡-OL E CREDITO Compañía. esta-eión del Prindpe Pí~
Las expresadas obligaciones serán· El' Consejo de Administración' de Madri-d, las que deberán dirigirse «

reerobQlsadas por 500 pesetas -cada esta Sociedad haciendo uso de la au- Sr. Administrador Director, y en otre;
una, deducidos los -imp_uestos, a partir torización qué le fué' cQnádida en la sobre interior, -cerrado y la-crado, '"
del 1." de Enero próximo, mediant~ la J. Junta $.en~ral e_xtraordinaria -de seño. pondrá la inscripción Siguiente: '''PrO'
enf"rega de los tltl1'lo-s. eorrespondien•. res aCCIonIstas celebrada el 12 de Ka- posición para el concurso número 7..
tes," en Madrid, ee el Banco'Urquiio y f viembre de 1929, "ha acor.dado poner de venta de :tubos hervidores viejosrl¡
en !l Banc~ Internac~nal4eJndustr!a en circulación 18.674 ac-eiones, nÚllle- __~o~.~~_r~s~~ t ~.Iiegos. de, ~on,dicio·
y ,",omercIo.. y en J:SarceJona, 'en .!a ros 186.749 a 205.422, de las que tiene ti'''';' ':!U'" "''''iS ue n~oü' para el concurs¡¡
Ban~ Marsans yen el :Banco UrquIJo encartera, equivalentes a 4.668.500 pe- tarán a disposíci?>n de los interesa:
Catalan., setas. ' d"os en la oficina de Acopios y en ,2

Madri-d, 1.0 de Octubre de 1930. Esta operación se efectuará con 1 P'agadurías. antes mencionadas.
__ ' -X.:....~3SRñ arreglo a las norma-s si¡;¡uientes: - El :lclo de la apertura de pliegos SIl!

~) Los señOres accionistas ..tendrán llevara a cabo a las once· del citadD
derecho a suscribir "una" acdón por :" día 29, en la oficina del Sr. Jefe del
cada "diez" que posean. 1 Ser.vü;:io de AcopIOS, sita en la estación

b) Las ncdones se ce-derán a' la ~ del Norte, Príncipe Pío, patio de mero
par, o sea a "doscienta'S cincuenta pe- c~neias, en presencia' de aqu'ellos li·
setas por titulo". . . CItadores a quienes interese asistir <&1

d Para ha-ceruso de ese derecho repetido acto.
deberán los s-eñoresaccionistas pre- ,?ladrid, 11 de Octubre de 1930;
sentar en la"> oficinas de este Banco, X--3f:F:1
en el plazo improrrogable de 12 d~ I

Noviembre al 12 -de DiCiembre próxi ~¡

mos,:el cupón número 60 de las acdo" .-COMUNIDAD DE ACREEDORES D1\
nes, el cual no tendrá, por tanto, otr.-' ;;'~ . . LA VASCO-CASTELLANA
objeto que el de ejercitar el menciona,; ;. ,
do derecho. - eSe con.oca Junta general extraor¡fi,.-

. d) Por cada diez cupones número ~ .. nara para el día 10 de NO';iembre dt
60, de q-.le se habla en el apartado nn· j- 1930 a. los eopartieipes de esta Comw
terior, más lti suma de 250 pesetas, se .1" ~i-dad,a las once y media de la maña
ent~egar~un~ acción de . las nuevas; l' na! e~ la calle de !Iontesquinza, 22.
con cupon numero 62 UnIdo. prmcIpal derecha, y con arreglo al si--

e) Los señores accionistas residen· guiente orden del día:
tes fuera de Madrid podrán entregar 1." Aprobación del acta de la &e~-
los cupones y las <:antidades que que- sión anterior.
dan expuestos en el apartado anterior, 2." - Acordar, con arreglo al ártículo
en las Sucursales del Banco Español 4a de las Bases de esta Comunidad, le
de Crédito y en el- Banco Gijonés de prórroga de su vida legal.
Crédito, Gijón, los cuales se encarga- . 3." _Aprobar las ventas realizad.ml
rán de trans-mitir nnos y otras a las hasta ~ldia desde su última aproba-
oficinas centrales. ,ción.

f) .Las nuevas acciones sozarán de 4.° l!odiflcación del régimen .'&
la parte proporcional de IQS benefi-eios gastos que afecten a los bienes ,JI;(
que se obtengan des-de 1.~ de Julio de Bilbao.
1930. . . 5.° Acordar un reparto de 4 pe)

Madrid, 15 de Octubre de 1930.-El 100 con cargo alas ventas de los biE
_Secretario, E. Gutiérrez-Gamero.· nes de Bilbao, S los copartícipes q1lt

. . X-3876 a ello tienén derecho.
Para tomar parte en la ~presad(

Junta, de acuerdo con lo que prescri<.
CO:MP~IA DE LOS CA!IINOS DE be elartícufo 13 de las Bases por ql14
HIERRO DEL NORTE DE ESPARA . se rige esta Comunid::rd, han de depOo

1 sitarse en la calle de Montesquinza, 22,
La Compañia de los Caminos de i prin-cipal derecha;'de cuatro a siete

Hierro delNorte de España abre con- • de la tarde, los odias 7 .y 8 de- Noviero-
curso para la venta de 200 toneladas bre de 1930, los tí-tuios de ~rédito o
de tubos her~idores viejos, de. acero, resguardos' de Bancos suficle-ntemeIñe
de distint2.s categorías, eiistentes en - acreditativos, a jtiieío de la Junta ad.
los almacenes de ~Hranda, dividido en ministrativa.
dos lotes de -cien toneladas cada uno. Se adviérte que de no concurrir nJi.

Para podel' tomar parte en dicho mero 5nficientepara la <:eiecración de
concurso, que se celebrará el -dia 2!J' la Junta.- media hora desR,Ués de la in
del corriente, lo-s licitadores deposita~ ,. di-cada se- dará por intentada 111 re-:
ráIl en la C~a Central, situada en la Iunión y se celebrara, de acnerd() con'
estación del Norte. en l\'fadrid, o en lo que dispone el tlrtículo 15 de ~
cU:llrruiera .de las Pagag~rías" est;tble- f Bases. :'ll !S'.l.!!lliente di.a hábil. y 4l ..
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X-3872 .

X-3'8il

.JUZGADO DE PRIMERA INSTAL'iCIA:
DEL DISTRITO DEL JIOSPJClO. DE

MAlmID..

En virtud de providenciadictaaa por:
el Sr. Juez de· primera in:sta.u-eia del
dislrit9 delllospicio. de .esta 'Corte, en
,el expedi-en1e .'(¡llé sigue D; Uuardo
zaIdo de Beni1o, .sobre declaración de
ausencia de su her:maIlQ D. Teófilo Zal~
do de .llenito,se na aCQrdadoptililicar,
dos.edk.tDs, por el ín1ervelo -y ~rminó
de dos meses .cada uno, llamando al
ausente y a los que se crean con dere:
cho a la .admiDistn:ci6n de SUS bienes;
~uyos edictos se publiearán en la "<ia,:,
-cela ,de Madrid", "BoletiD Oficiar de
esta prowincia y en .la viDa dePradQ
,LQeDgo (Bur,gos), úl.timo domicilio que
:tuw:o ..el ausente.
~ 11 a.e Octubre .& U3D.--EI

Seadario. José Maria de Antonio.-:
:Visto hwmo, el Jaez -de pr.im.e:ra linStan
ria.. {~).

X-3880

JUZGA'DOBE PRBI:ElL~ tNST..!\NCL-\. .
DEL DlSTlUTO DEL CEIx"TRO, DE

M;.~DRm._X--.3S79·

,.

-misma hora "'S end~ loca], sin 1 GienJe. he~o)a publicación del f 1-8?~eatTedoiiaLor-enza Calv.()Y<doñ~
"=~~~~ y CP1'Jgn~r.:a 4JUIll~n1eedi~~'ba~d~ s~~ ~_ff'-- PlaClda~! ~_~f~~ ~:~~~

.ea iIa:r~--qoe:IlCa:fla. lleQmie.n.lo .sm.~ tle -Ia. -<lOna L'!De- a. euya .u.t:u:wup!! ua I.~<U"'''' .i.u ... u ....~-

lfadrid, U de Oct.Ghre .de ~"-El r.ata Jfen.dvza Arrieb, 'Y o.1:mdea!las ~end~~ ~ .boy, mandando.~-
~:te, :fIIjgael4e la Qaesta. - . personas ~nocid3s.qtte'5e crean tirma tl'iI:Jnüe y emplazar .R los~a-

_ • X-3882..con .igwl] o mejor derecho que los c¡ue -dos demandados, para qne en el '-';O-
.soIicibm su 'herencia. a fu¡ de que eom- . prol"rogabletérmino de nueve días
pal"eZC31I. ante este 3nzgado en 1énlli-· comparezcaD en los autos, personándo
no de treinta días, recla~dola;,-pre- se ~n rorma; ?~? .apercib:im...~nto de
veBidas _que de no verificarlo lespara.- parar~ el ~JulClGI.que_ha,)...a lugar en
r.á -el perjuicio a que hnhiere lagar en der~cboi d.ebJ.eDoo. SJgDlfiear qt'le las
derecho. COplas SImples de didla deJ!landa y do-

Dade en Bilbao a 16 de Octubre de eument-os pnese:nta.dos se hallan en po
1930.-"EI Juez, Luis Felipe GÓmez.- der ·{lel Sec::mario que re!RIlda, para
El Secretario, R-afael Espejo. en sn caso., 'Y momento oportuno,- <en-

X-3874 tregar a~s demandañl):s.. I y dendo desOO'Doci.do el .actnal .do
micilio y pon-adero de 1GB indicados de

J~'AD(}DE PR:JlIEKA. INSTANCIA , ma11da.<l6s, se les haee el emp1:lwlroien-
DE BORJA:S BLANCAS 10 par medio del presente. qu.e .además

.. fijarse -ea el !ocal del Juzgado y si.
1if)S 'públicos de costumbre, se inserta~

rt:enel "&ld:m ,oficial" 41e esta pro
"YiDcia y "Gaceta de Madrid".

Madrid, 8 -de Octubre de 193Q.-El
Si!ere12rin. Bicardo Gómez.-V"isto bue"
uo., el ..JGU ·deprimera instancia, Ro
drigo.

..,fll'ZGAI)O DE PBDIFJY. DrSTA:NCIA .
BE .AGUILAR ~.LA FJWN1'EJiA.

])~ Teodo..-:o Jesús Méiém1ez Gil, Juez .
-de'¡¡n-imer;a instancia de -este partidG.

Hago ·saber: Que en procedimiento
"'SWIlRrio il:ü,potecatio.a inStanci:a de
D. Rafael Fernández.()rti:z~ 'don
..lose 1ilorales J.:ano" se saca a ¡nih'fica

. subasta.. que.se eelebnrá ..el 1'2 'de No
TiembreJ)ro:x.imo, a )as .on.ce, .en~ste .
J~o. _calle Cino'Vas 1iel 'CasoUa,.

. Aiunero .3'5~ .la finca hi~cad::lquees
-.I:a .siguiente: -: D • ..Aqu.iliBo Riea.rt Domingo,..Jue"l:
. . Casa mírnero23 de la ea!lc de -1)on. 1IleD'iclpal deBorjasBlaucas.. -t-n fun.
GaDza1o. en Pue:u.te <renil, 'mauzana c••cionesde primera -installcia de ·este .
:Sex1a, primer cuartel.:- qtIe 1in~a, 'por :partiQo.
la 4erecha. entr.ando. con casa de les . ~saher:·em:en ,este ~ado se

.he1'e.deros -'de D. Eu8emO Santos; iz-· 1r:amiia ex,pedieíde sohr.eausencia de .
quier.da.calle Cánovasdel {:astillo,D. Jorge Crillón Ledesma, pr-OJDovido
,p.o.r ~.don.de. también tiene en'tr.ad.a;y; llor -sa espesa dODa .Maria Boldú CoIl.
,espald.aSla n'Ú1l:l;e!"o '2 de la calle CA- vecina de esta ci&daEl,al<objero de que
am-.as del 'CastiDo. 'Mide~98.11 metros., le::sea~ la .libre di:;!losidón

Lo ijUe se1lace público ;parncunoci- :de SXJS ;hienespropies.Y habiendoJus
.aiiel11o .de qtdenes deseen lomar parte tificado los.~~ d<etermina
e:nla $uba~advirtiémlose: . el adica:lo 2.-()32 1ie la ley de Enjui-

1.:" 'One"!oS RUtos -S la 'tertffica:Ciónciamiento ciril ,se JIamB por segunda _
del 'Registro sobre el dOIlii'n:W y e9.r~ vez por medio delp-restmk al aasente .
gas.de la finca, esUm .:&e -manifiesto :D. .Jol'ge ChiliónLedesm.a-,. para que
.en 'SecretaT'i!l.~ en'ten:diénd'oseqne todo· (leBtto el término de dos meses,·a
'ficitatktr acepta como bastante laíi- eontar <lesde la JJ(lblicación -del pre- ,
lulación. sen.te >edicto.en d BoleJiBOficial de

2.° Que las cargas o grav:imcnes: .estaprO'Vi'Deia y {ACETA DE MArn1.m,
"._~'7 :lo6 pufereD1esal crédi- :pueda eomparecer .ante este Juzgado•.

lo .4Ie!l J8C1Or'5IJibsis1~yel :remal::mte .alcbieto expr.esad~ bajo.apercibi
los aceptacl y quedará subrogado en .mie:nto. quede. ,no v.eriticanlo te para-

" .. _~atUilidad.·sin clesti.ulM"se a rá el perjuicio a «ue en .aerecho.haya .
~¡ eJC' b~ 'Il lJl"«:io aell'l6lIurte.. .'.lngar. . .
:,3;-:Que,e1ti.pode snbasla,.es6&1090 ·Dado.en Borim :Blancas a 21 de
::.;¡~ "De ...Mtmitiéndose -.poslmas in-; .Agosto de 193Q.,.-.AquilillD RiC'.art.

/ ."~ "Y sm que proceda la CODsig-: Ame mi, José ;QueW~Seccetario acci-
flaMntlelW por 1tl9, -de' la que qu:e- dental -
jan exceptuados ~ po$'ll8'res .CQR de~ ..

,. recbe aetltal ~s la finca. .'
Dado en Aguilar de la 'Fr.ottter.3a 6

_...'de ..'0dutJre :de 1'f~ :.Jaez,., 'I'eodo- c

. ~~'1ileléadet.--Elseer.etari~ Fe:"
:lando S:inehez.
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6.129

FEa.~A..1\DEZ MARTINEZ. José;bijo .
de Tomás y de Esperanza. natural de
Fen:era, AJ<'.mtamient~ de Luarca
(Oviedo), de cuar·~l1ta afios de edad.
doIDiciliado últimamente en Buenos
Aires,' sujeto a expedient~ por faltar a
com::entracilrn; compareoerá, d,entro
del térmirio de treinta día~, ante el Te
niente Juez instructor .del Regimiento
de Artillería de montaiía mimen> 3.
D. JuliánRivera Castañeda. residente
en esta plaza; bajo ape['cibimiento de
ser declarado rebelde si no lo -efectúa.
La Coruña, 23 d~ Septiembre de 1930.
El Juez instructor, Julián Rivera.

JG-2802

. 6.131

LL.:UIAS ~L\RTL';'EZ. Nicolás;· 'hijO),
de Manuel y de Hortensia, natural de.
Tamanes, A~'Untámientode SaD. Loren
ZO, provincia de Santander, de' estado
soltero, profesión jornalero. de vei¡ln.
dós años de edad, usa traje de palsa-.
no, proc-esado por fallar a conccntra&
eión; comparecerá, en el término de
treinta dias, ante el Juez de instruc
ción D. Eduardo Ochoa OJaYarríeta~
d-el Regimiento Infanteria de Afdc2.
número 68; bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo en el plazo que se le

.indica, será declarado rebeldc.-Meli
1Ia,21 de Septiembre de 1930.-El Te
niente Juez instructor, Eduardo Ochoa.

JG-280S

JG-2820

6.135

MARQUEZ CANOCHANO, .Manuel;
hijo de Mannel y de. Antonia, oaLural
de Huelva, de veinte' años de edad, es
tado soltero, profesión marinero, cn- •
yas señas personaloes son las siguien
tes: estatura 1,600 metros, pelo negro,
colo. sano, ojos negros; procesadopor •
el delito de deserc.ión; comparecerá.
en el término de treinta días, ante el
Juez instructor Capitán de Infanter.ia
de Marina D. Arturo Herrera Mario.
sito en el Arsenal de la Carraca, San
Fernando (Cádiz) ; apercibiéndole que.
de no comparecer o manifestar el pue
blo de su residencia, será declaradC)·
rebelde.-San Fernando a 16 de Sep
tiembre de 1930.-EI Capitán .!ues
instructor. Arturo Herrera. .

JM-2817.

6.136 .

6.133

LOPEZ ARBS, Juan; hijo de Peclro
y de Elisa, natural de Rcb/)iro. A::Ir t1Il&
tarniento de Incio, provincia. de Lugo~

de estado soltero, profesión labrador.
de ~éinticinco años de edad. domici-

. liado úH:imamente en su pueblo; pro
cesado por haber faltado a concentra•.
ción; comparecerá, uentro del térmj4
no de treinta dias, ante el Juez instr-uc,..
tOI' D. Rafael Csrrasf"-O Calderón. ea la:
plaza. de Vigo; pajo apercibimiento
que. de·n-o efectuarlo~ será d~clar~rló
en rebeldia.-Vigo a 18 de Septi ...·,u
bI'e de ·1930.-EI Capitán Juez instruc
tor, Rafael Carrasco.

IDD.TJLLA ROJO. RaL."Ilundo; hUa
de Teodoro y de Macaria, natur;'.l de
AsenSo (Logroño), de veintidós añol
de edad, estatura 1,770 metros, domicI.

'¡liado últimamente en Ansejo•. sujeto- t
expediente por haber faltado a con-,

1
1 centraCÍón .11.. Caja. para su. desUno ..

Cuerpo; comparecerá, en. el términ.
d~ treinta di:ls~ ánte el señor 1~ins<o-

lCangas de Oni5, para su destino a
Cáerpo; comparecerá, dentro del t;;r~
mino de treinta· rlÍ:'l~_ ~ntp *"1 Tenient~I ~.Tnez instructor del.Regimientodl." Ar
tillería a pie número 8, B. Jose Ruiz.
Jiménez, de guarnición en Santiago de
Compostela (La Coruña); bajo ap1'!rci
biroiento que, de no Hectuarlo, será
declara-do rebelde.-Santiago, 13 .de.
Septiembre de 1930~-EITeniente Jue~

instructor. José Ruiz Jiménez.
JG-2816·

JG-2812

6.132

6.131

6.i3ü

Jn.m.~EZ I;RBIETA, I,gn.3cio; hijo
de Baltasar ~. Rita, natural de Rente
ria (GuipÚzcoa). estado C3.'>ado, ·profe
sión ebanista, de treinta y tres años
de edad. domicillado últimamente en
esta capital, caU~ Urbieta., número. 42.
quintoizquíerda; procesado en causa
que soe le instrllye por agresión a fuer
za armada; comparecerá, ene} térmi
no de quince dias•. ante el Comandante
Juez·instructor depla:za D. GabriE."lPo
zas Perea. y en el Gobierno militar
de esta plaza; bajo apercibimiento que.·
de no efectuarlo, será declarado rebel
de.-San SebastiáD. 18 de Septiembre
de 1930.-El Comandante Juez instruc
tor•.Gabriel Pozas.

GAL'i'EZ FÉR.'\Al\'DEZ, José: hijo de
Enrique y de C:md-elaria,' natural de
Cenes Vega. protincia de Granada.,
a.ecindado en Cenes V~ga, Juzgado de
primera instancia del Campillo. pro-

. vinCia de Granada. de oficio del cam-

J

OPO, de veintiún años de edad, de esta
.do soUeroj con reside.ncia últimamente
en Cenes· Yega; señas particulares:
.una· cicatriz en el lado izquierdo del
cuello y-otra en la mano derecha: su-
jeto a procedimiento por haber faIta
do a concentración a la Caja de reclu
ta de Motrjl. número 24. para su des
tino a Cuerpo; comparecerá, dentro
del término de treinta días, en Meli
lla. ante el Teniente Juez instructor
del Batallón de Ingenieros de Melilla
D. Demetrio Troches Boada; bajo aper
cibimiento que será declarado rebelde.
caso de no hacerlo.-~elilla, 22 de
Septiembre de 1930.-EI T>eniente Juez
instructor. Demetrio Troches.

JG-2810

1que, de no comparecer o manifestar el

t pueblo de su residencia, será declara
do rebellk.-S~n Fern:md(l *' 20. !le
Septiembre de 1~30.-EI Capitán Juez
instructor, José Blanco. .

n{-~814

6.128

6.127

6.126

REQUISITORIAS

Bajo apercibim.tuPo de ser deCli.Ut:ut.OI
-rebelde., 11 de incurrir e.n la$demás
-ruponsabilidl1des legale., de (LO J)re-
:sentarse los procesad.o, que a conti·
nuación.,e ettpretan. en el pla:o que
se' lu fIJa, a contar desdz el dia de
la publicación -del anuncio ~n ule
periódico oficIal U ante el Jlle% (;
Tribunal .que ,e .e/fala, $f!. les cita,
Uama .JI emplcua. encargándou .)
todm len Aatorldades· U Agentes de
la Polic~a Judicial procedan a lcr
busca. captara Ú conducción de
aquilio., poniéndales a di$pcsiclón
de dicho Juu. o Trlbanal, COt, a!'r.
(llo a los arttculo. 51211838 d~ la leR
de EnJu.iciamien.to criminal, CSM de
la ley d. 8njKiclamiUlto militar de
llariluJ. ..

; _~LONSO DIAZ, Higinio; nattiml de
iiijón. de -estado soltero. profesión ma·
rinero, de veintilin· años, ·domieilia
c.o últimamente en el aéorazado ...Jai.
~e ¡PP; comparecerá. en término d-e
treinta días, ante ·-este Juzgado, para
¡prestar declaración en la cansa que
:lnstru~'ó por el delito de deserción.
iConlra el mismo.-A bordo. FelTol. 21
(le Septiembre <le 1930.-EI juez ins- .
l~d()r,. Ignacio Alfaro.-El ~I;:creta-
)10, lose Rodríguez. .
, J~I.:.-~8(15

-
::. CA.'dL"I¡OIBA...~, Antonio; hijo de
'!L-eonardo y Dolores, natural de Valen
'~ja. de estado soltero, profesión jor
nalero. de veinte años; señas persona
~es: euerpo regular, ojos pardos, boca
,. nariz regulares, pelo casta~o. color

'$ano; particulares, ninguna; domicilia
do últimamente en· New. York, 136,
Y. Y., 34 Estret.; procesado por falta
-;de presentación' para ingresar en: el
¡servicio de la Armada; comparecerá,
len término de noventa días, ~nte el
:Juez instn¡ctor de la Comandancia de
lIarlna de Valencia. Teniente de navío
J>•. Gregorio Fernálldez Ballesta.-Da·
~o en Valencia. 26 de Septiembre d.e
'930.-EI Juez instructor. Gregorio
f'ernández Ballesta. .

J:.\1-2821

,ESPINOSA GARCIA, Emilio; llijo de
~ilio y de Luisa. natural de Se\iUa,
,¡le veinte años de edad, estado soltero,
~rofesión fogonero. cuyas señas perso.
~ son las sisuienles: estatura, 1,510
~etros, pelo castaño. color sano,ojos
~astaños, nariz pequeña, boca regular;
~culares. una cicatriz en el la.do nTNCO GARCIA. Manuei-Raúl; hijo

quierdo de la <:ara; procesado por el de Manuel y de Encarnación, natural
'to.de maltrato de obra ~•.lesiones; de Naveda, Ayuntamiento de Cabm~

1tomparei:ttá. en el término de treinta n-es, pro,incia. de Oviedo, nació- en 4
:dias, cante el Juez instructor Capitán de Julio de .190S, de oficio empleado.
Jle .l.~ranteria de Marina D. José Blan- 1estado solt~ro, contra quien se instru
¡JO, sito en el Arsenal de la Carr.aca. ye expediente por haber faltado a con.,..
~;-&I:Qando (Cádiz); ap'er~iélldlili1. • cent¡-si'iÓJl. a la Caia de recluta de



.A..RRIAG~\. SEOA..."JE, José; ~ijl) ¿e
:Miguel y de Consuelo, natun::¡! de El
Ferrol (La Coruña), de .estado tO::IS:'¡';'1,
de treinta jo' ocbo :<ños, Auxil'r;r ((;- f:l
tendencia con destino en };¡ ~,L~l;'~ .¡~

jalifiana de Tetuán, mímei'o 1. ftr¡',::·,;·

liado últimamen1.c en Td::;'",'. ,L'
tma 1,64 :n~iro:;. ¡; ,'o':,"

6.148

6.1440

6.147

ALVAnEZ LOPEZ. Evelio; hijo (f~

:\IIadano y de Adela,.natural de Ollero~

(León), domicil~ado UlUmamentc ~
Barcelona. calle <le CllSp~, núm~ro 3~
tercero; comparecerá eu el térmilloJ de

. ",einte dias o dara razón de su parade
ro al señor Juez instructor de la Co
mandancia de Marina de Barcelona,
Teniente auditor de primera cla:;e don
~Iar~ano Mon(:u y Ceresucla, para no
tificarle el sobreseimiento definitivo
de la causa número 65 de 1924 por 10
que al mismo se reftere.-Barce!'ln~J

2 de Octubre de 1930. - El Juez ins
tructor, Jfariano l\Ioncu.

JG-28t7

1930.-=-EI Juez illstauctór. Manuel To'
rres del CrITo.

JG-2807 ;

ALONSO DUZ, Higinio; natui31 de
Gijón, de estado soltero, profesión ma·
rinero, de yeintiún años, domkiadl1
últimamente en el acorazado "Jai·
me I", términomunkipal de la Es~
cuadra; comparecerá etn término del
treinta días a n t e este Juzgado par!!
prestar declaración en la caus'a QU(
se instruye por el delito de deserción,
A:bor-<lo. Cádiz, 6 !de Octubre de 1930.
El Juez instructor, Ignacio Alfara.

J1\11-2$66

ALOXSO DIAZ. Higinio, natural de
Gijón (Oviedo), de estado soItero, pro
fesión marin.ero, de veintiún años, do-
micilia'do últimamente en el acorazaño
"Jai!me !", término municipal de ]a
Escuadra; comparecerá en término de'
treinta días ante este Juzgado para
prestar declaración por causa seguida
eontra él pQr el delitcr de deserción.-
Cádiz, 29 de Septiembre de 1930.-·E!
Juez instructor, Luis Jáudenes.

JYI-2S22

6.146

AG(;ERO COLLADO, Ignacio; hij4l:
de Esteban y -de Jesusa, natural de Lr..
iuente, AyUntamiento de Lamasón:
(Santu'n.ller),· qe estado solt,ero, profe
sión del comercio, de veintidós ~ños.
estatura 1.630 metros, usa 'traje d2 pai
sano, procesado po;, haher faltldo a
concentración; eomparecerá en' el t~r-

. mino de treinta dias ante' el .nrez de
instrucción D. Eduardo Ochoa Olaya
rrieta, del Regimiento de Inf.anleria
Africa, nÚl"lero 68, bajo apercibimien
to . que de no efectuarlo eIIl el plazo
qu~· se le in¿lica será declara~o rebel
de.-:Melilla,23 de Septiembre de' 1930.
El Teniente Juez instructor, Eduardo
Ochoa.

JG-':'2818

(l.143

VIDAL, ~Ianuel; natural y ~ecino de
L~ón, de :veintidós años de edad y su
jeto a expediente por haber faltado a
concentración a la Caja de Recluta de
dicha capital para su destino a Cuer
po; comparecerá dentro del término
de treinta dias, ante el Juez instructor
D. Manuel 'i'órres del Cerro. Teniente
de Infantería con destino en el Regi.

, miento de Burgos, número 36. de guar~
nici6n en ~sta Plaza; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.-León, 19 de SelJtiembrc de

.VELF..z \'ARG.AS, Antonío; domici·
liado ültim::m<E:rite en Posadas (Córdo
ba), soldado en situación de ,licencia
cuatrimestraJ, perteneciente al servicio
'de Aviación y Base de León; compare
cerá, -en el ténnino de quh~ce dias, a
contar de la fecha de inscripción de
este edicto, ante· el Juez municipal del

'punto de residencia, a cuya Autoridad
hará presente su domicilio y rogará
10 transmita al que subscribe, Coman
dante del Regimiento Infanteria de
Burgos, número 36, D. Manuel García
Martinez, Juez eventual militar de la
Plaza de León, por ser necesaria la de
claración del emplazado, en procedi
miento previo instruido por substrac
ción de parte de tela de un paracaídas
del aeródromo de esta capital; advir
tiéndole que de no verificarlo le para
rán" los perjuicios a que hubiere lugar
en derecho.-:':Céón, 17 de Septiembre

, de 1930.-~~ranuel García j{artínez.
.JG-280G

6.142

VELOSO ALVAJlEZ, Benito; hijo de
José 'y de Perfecta, natural de Genra,
Aynntamiento de Puentedera, provincia
de OI:~nse, nació en 10 de Junio de
19{18, de <lficio herrero, de estado casa
do; contra quien se instruye expedien
te por haber faltado a concentración a
la Caja de Recluta de Allariz, para su
d~stino a Cuerpo; :cOI;nparecerá dentro
,del termino de treinta días, ante el Te
mente Juez instructor del Regimiento
Artillería de a pie nlim:ero 8, D. JoSé
Ruiz Jiménez, de guarnición en Santia
go dé' Compostela (La Coruña); bajo
a'pcrcibinii.eíit~ 'que d~ no efectuarl~
secl 4eclarádo rebelde. - Santiago, 1.8
de Séptiembre de 1930.-EI Teniente
Juez instrudór. José Rniz Jiménez.

JG-2813

6.141

~. <Y T'TY>' • _~~~~o_ _ ___ _ i
\' ."3.LJ:.lr.,":" .~1.'>..;), ncrnarao; lll.Jp <le

Jo!;é Benito y de Gc..'1erpsa, natural de
Sevalie (Ol'ense), de ,'elntldós años de·
edad y es1atura 1,625 metros; domici
liadó últi:na.J'.lcnte en Carballino; su
jeto a expediente· por haber faltado a

, concentración a Caja para SIiI destino
a Cuerpo; comps,ecer<Í, en el térming
de treinta dias, ante el Sr_ Juez ins
tructor, Teniente de la Coma.ndancia·
Artillería del Rif, D. Juan Paramo Ji·
ménez; bajo apercibimiento -de ser de
clarado rebelde si no lo efecíúa.-Villa
Sanjurjo; 20 de Septiembre de 1930.
El Teriiente JuC%_ instructor~ Juan Pá
ramo Jiménez.

JG-28!9

tructor Teni-ente de ]a Con:;and,ancia l
de .-\rtilleria ciel Ri~ D. Juan' Páramo
:i¡néne:;' ,~ajv aii€rciliimi€~tu dp s-er
'declai'"ado re'belde si no lo eiectúa.
;Villa Sanjur-jo.. ~O d-e. Septiembre de
1930.--":EI T.criiente Juez instructor.
JuaR Páramo.

6.138

6.137

C;'i::no LORE~ZO, José; hijo de
M.a~ud y de Purificación, n'a,tural de
Yilar. Ayuntamünto de Carballino
(Orense), de v.e!.ntiÚll· años de edad, es
tado solt-ero, profesión jornalero, do
miciliado úllilllanle.nte en Buenos Ai
res, sujeto a ~xpediente por faltar a
concentración; comparecerá, dentro
del té,minó de treinta dias, ante el Te
niente Juez instructor del Regimiento
de Artillería de montaña número 3,
D. Julián Rivel:" Castañeda, residcnt-e
~n esta plaza; bajo apercibimrento de
~er declarado rebeld~ si no lo efoectúa.
La Coruña, 23 ie Septiembre de 1930.
El Juezlnstructor, Julián ,Rivera.

JG-:28Ül

6.139

S;'tNCHEZ SOTy, Santiago; hijo de
Jose y de Rosa, natural de Quintana,
prot';incla de Badajoz. de veintidós años
de' ~ad, soltero, aperador. y cUyas se~
ña.s son: estatura 1,700 metros. pelo
n~gro, cejas al pelo, ojos castaños, na
I'iz recta, barba redonda, boca 'peque
ña, color moreno 'j.- cortado el dedo ín
iliced~ la mano derecha; domiciliadó
;1Jltim~mente <E::G. su pueblo y: sujeto a·
cXpedie'J.~e en este Juzgado por la faIta
~ve de primera descrcióll; compare
eerá, dentro del término de trefuta días,
ante d Comandante Juez instructor del
Regimiento Infsntería de León, núme
ro 38. D. Luis de Córdova y Diego, de·
guarnición en· Madrid; bajo apercibi
miento de ser deelarado r~belde si no
lo efcctúa.-Madrid, 30 de Septiembre
tie ~930.-El J:!<:z instructor. Luis de
t:6rdov&

SANCHEZ CA....~ALES, Victoriano;
hijo de Narciso yde Eleuteri3, natural
de' Atanzón, provincia de Guadalajara,
de estado soltero. de oficio mecánico,
de veinticnalro años de edad. de esta
tura 1,650 metros, y cuyas señas perso
nales son: pelo y cejas castaños, ojos
negros, nariz y boca regulares~ barba
poca. color moreno, sin señas parti
culares, domicilia.do últimamente en"
~nzón (Gadajalara) y sujeto a expe~

diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de recluta de Guadala- '

- jara, para su destino a Cuerpo; com:.
parecerá, dentro del término de trein
ta días, en el Campo de maniobras de
Alfonso XIII (Zaragoza), ante el Te
niente Juez instructor D, Joaquín Can
delas Chinehón, :perteneciente al Ar
ma de Infantería y con-destino en la
Academia general Militar, residente en
el Carl1po de maniobras de Alfon
so XlII (Zaragoza); bajo apercibimien
to que, de no efeCtuarlo, será de"clara
do rebel!ie.-Campo de maniobras de
.~onso XlII (Zaragoza) a 21dc Sep
ti,embre de 1930.-El Teniente Juez
instructor, Joaquin Candelas. .

JG.-..2822
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. LOPEZ M./lRTJl'(EZ, José MMia; h!
jo de José-Y de Teres:a, natural de Bar. '
celona, provincia de Mem. de estadlt '
soltero p.rofeSÍón Delineanfe. Efe vein
titrés años d-e edad. estatnTa 1.79& me
trm, color sano. pelo' castaño. et:ias BI
p-eto<.. ojos negros, nariz roma. boca
gr:mde. Imrba poMada, selÍas pa~
lares ninguna, domiciliado últim'amen·
te en Madrid; procesado por hurto y
falsificación;. comparecerá en el témli~

no de treintadfas, a con1ar desde la
fecha de la publicación en -el Boletín
Ofícial de Barcelo113, ante el señor
Juez instructor del Tercio D. Floren-

Icio Rodrigu... e.z-Valdés M.,.oJón., re.side.D. te
en Cema; bajo apercibimi:eIrto que de
no e-tecluaritT"::.ierd~~~Ue-•..
Cett~ 4 ,ere Octubre de l~-o-.-'ID Te-
niente; Ja:ez- ms:tmetÚ':", FJor'enci~ Ro
drfgttez-Valdés.

6.1~

&.161 IGLESIAS LA.SHE~ Angel; hijo.
de padre descoDocido y de Patrocinio,

GOJ.\ffiZ CORDOB:A.. Sebastián; hijo natural. de, Barcelona, de. treinta Y dus
de Sebastián. y de :Maria. 'ruLtural de años de edad,. euyll!S señas persoaale$
Cómpeta, pl"ovincia de l\fá1aga, de vein- son:: ~pelD ~, cejas al pelo, olos
iinueve aiios de ,edgd. usa trEje d€ rni- . J :e=!.an~~.-Z re~~~T' J?ªr~ ~~rn.~
litar,;' procesado por deserción; com~' i boca ¡regular; ~() ú!fu11()' do~
parecerá en el término de treinta dias era: en Ba:rcel()n~y SUJ'etD aex.pe.di~n
ante 'el Juez. de" instrucción D. Edaar- te por .haber faltado a concellU:aii:lÓn
-do "Ochoa OIaYarr~eta, del Regimiento par.:a 50: d1estino. a9Ierpo;'~~aE~e
lnfanteria de Africa. número 68; bajo !l'á -dent~o del t~o ,de treln.t.,a días.
apercibimiento que de no -efectuarlo ante e! Co-mandante de C.abaJ!erll1, Juez
en el plazo que se le mdica será decla- per~an,entc ,de esta Capltama g~~eral,
,i"a.do i'ebelde.-Mehlla; 23 de Sepliem- ~. Slm~n Percz Alvarez, con I"Cslde~. LLAMAS ALONSO. TIbarci.o;hij.G,
bre de 19.30.-El Temente Juez íns· Cla ofiCIal en la rambla de Santa M?" 'de Estamslao y deA.deJa.'uatural de
trncto:~ Eduardo Ochoa. nica,. número 22 'bis. segundo; ba.,:.o - Larede. p'J:'DVÍnciade SantanOer-.. de es.-

. . JG-2845 apercibimiento que de DO- efectttarlo' ,tado- S~eT(),p.rofesiimdek f::oal.erci-o.
seE'i·dedarado rebelde.-Barcelona, 25, de v:riotidbs- años de edad,. estatura
de SeptieJ:llbrede .19::;Q.~EI Coman- 1.620 metros, usa traje de paisaoo; P16-
daate Juez, Simón P';ru.·, ' ces:Mfo por haber faltado a concentr:l-

1G-2836 don; comparecerá. en el término de
ti'ein ta días an te el Jl1eZ de instruc-

6.t&6-' ción D. Eduardo Ochoa Olavarrieta,
• .l~ .' del Regim.ieDto de- IDra,mería de, Af:m-

.J1M,EJi¡.~Z ORTEGA, &!ael; hijo de- I C~:Aúatero &&; bajo a;petci·bimiento
flran.ciseo. y Carm-e9,. natural de Casti- f· qae- de- DO efectuarle en cl pla:ro 'lU1J
no .de 1m;.Guardas. (Sevilla).. ~. ~tado ... se l~ itntica seri deci.a'raoo rebelrle-•..J·

soltero, profesión -caJderero.,ae '4tiez-. Y ~lebna. 2300 SepiiembJ-.e· de li3.&•.,.
nueve· años -de edad; lÓelld(ISI.lssefuaEl' T-enieDlle JDe1 insfrue:tor~ Edua:.t'ld:o-
personales: las 'siguientes:fremepe-, ()d:Joa. , J6-284&
queña, pelo easJ:aiic)p cejas al pelo,. ejos.
regularo;. .eolor -de los ojos, castaños".·

'nariz gnmde, bolea regalar, labios~
barbilla redonda,..estatma regnbr.. Y'~AS K\VARRO." Luk; I:::ijo- d~
sin señas particulares; domiciliado úl· I§Uero Y: de Maria;nataTal Efe Bnree,,:
timamente -en el Puerto de la Luz (Las 10llt2,. atado casado, profesiÓ1!bar
Palmas); proeesaoo por el delito de bero. de treinta- y dos años Efe~
poUzonaje; comparecerá en término de estatur-a 1.632 metros;. caior páIi.dGo,. pe-
t:"riDta días; aDlIe: -el señor, J'UCW iDsb=:1u:- ,b.nt.bio,. cejas. ídem,. ojos.p~Bariz
tar..T~ -ccronel de lD:faDte:ria de ' re8U'lal"',., beca, ídem, barha :ídem;. señas.
M3tiDa. D. José FemáJMIe~ Tenwi,. en ~; calvo,. SIl.'mio- Y hn:D:iatk;..
la,CoJH1l'.daDda-de Marina; de Las paJ· domidliado ti:h:iwatve.ate: -elll BanteJo..
mas -de 'Gi'aD Gmaria; bajo~ na.. procesado poor~,~;;
miento de, que si DOlo, efec:túa será eompareoeri ea ter:rn:iuo /le~
deeIar.ado~LllsPalmas". 23 de dias ant'C el Capitán: Joc; inAI.l&'lr¡o;f

GOL"iZALEZ GONZ.ALEZ ~ lilberto; Septiembre- de 19S()<.-José Fe1"B:áadez. del. Regimi;eufo de Mahón. número 63-
hijo '\le Kan1!Iel Y ele NatiT~ lIalu- JM-23ts D. Francisco Hernández Eserívá, res!;.
ral de: PDiel'OS)Aynn;tpmíento de :Lual'o- d€nte en Mahón ~s); bajoape.r..
ca,. 'p~ia de(;)wiedo, de. Yeintiún 6.1&1 cihimiento que d'C no efectuarlo será
años ile edad. domiei.llado illlimaBle'J)- t declacado rebe:lde.-Mabó!D, Z3.ser..
te ea Al pueblo;~ plK" falta WI"EZ Go.."'iZALEZ,; Ramiro-; lUjo tiemlx:<e de U30':.-E1 Capifm: Jue-.r iQs.
gnnse de ~ción .. por faltar- a cOn-- . de Manaiel Y de F~3..~ de. J ln:1ctoc-. Fr:mcisco- He7Dáudez'. ,
centraeióll para ,s¡¡ 6estin~ a.~' J~~iJKia *' POll:lev~ de I J&-Zge
comparecc:r9. en el término de h'eiftta ve:iJJütris áios de edad Y~ seiiaa.
diasaate el Capitán Juez instructor . persoaaJeÍ; SOR: '1,.533; metros de esf2. &.171
del Regimiento de Infantería TarTa- bPa,.~ las d-emás:; diomrei-
goua. mim-ero 78~ D. Juan Gasbiñón liado úfti.......me.t.Q .sr""Ueda ., Sldrio . Li.uH.'f or'..IV"E, EmHi&.;:,;¡''¡jo. ÓC' Jl)
Alvargonzález, residente en Gijón; ha- a e~pedielde:.por haber Úlltado 3. r;ao- t se y rJe,.MaIDde, RafW"a'~ de h:rdes (Fa.~
jo ap-ercibúuieJ¡!oqlile de D() verilear- centracióna la Caja de Recluta de Vi· l ITagona:).. Qe vciuticim:'o- ailos cfeed3.:i.
lo serádecha·ad<J,:rebdde,......Gjjilu. 4 de. go para,su destino' a. Cuerpo; compa- Y cuyas" seií-::-..s.~. SEm-: CS~~.!
Odubrede l'93a-':';'I!'."l:C"láJiss'illS-- reccrá -dentro del ténnino de treinta Il"~ 1.i" Rl'e'b-o",. l'le.o&i'O<j~ tic.
tmctor,. Juan ~., .. ,'dias ea ~,Clle..dJuez. ia.~l1C. es:;¡rl:!;¡. l!oli«o.,. ~Jie. J«"'"""G-t cem. 3'1, P¡¡-

J&:-;.~ i:; 'tor D~~g, -ota'rideT.-res. Capittil l 11>.- &joo~ aadz rE'glil.t~, i->a;['!.xt iol"-J-

GO~ZALEZ ESTIVILL, Juan'; hij~

de Felipe' y de Rosa. naturnI de Al
guaire, p.rovinc.~'de Létida, de estaOO
soltero•. profesión zapatero, de diez y
ocho años de edad,estat'lira l;sen me
tros, pelo rubio. cejas casta~ nariz
anclul,ojoS panWs. barba ninguna, cO:
lor sano. frente aneba, domiciliado ID":
timam-ente en Barcelona y se le signe
expediente por la falta grave de segnn
da deserción; comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Coman
dante Juez instructOr del Regimiento
Dragones de Montesa. 10.0 de Caballe
da, ,D., Pedro Vdasro- Martín; bajo
apercmim¡~Dto que del DO ekctu:a-lu'
&erá d~clar;l&>.reJ:lelde-BaIlOdoea. :.3&
de Se¡JÜen·bre de 1930.-El Coman·
~ ·:'nezi~. Pedro Vdasco.

JG.~
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~ 6.1" l' &.lM 1de Infanteda con destiJlo en el Juzga.- ,., do militar pennanesde- de I'a eetava
BEREDlA. SICILlA,... Láz,aro-; .hii.o. d.e R.eg,~ón_eJl__ ~o.runa.-.. ;. balo_·, .a}'l'e2"C._ ~,_ _ibim__ :_' _ioe-n,.-'

GOMEZ .A.SK."5IO; .io&e; hijú de J.u- IFl"aDCISOO.. Y de M.aríao..' na.tural.ae .ag'lU.- lO \:Z.,:>et' ÚéClanl.tíO rebeMié- ..x ut)". i<JO

:;é Y de María R~ n..ahu'al de ~- I~ Ayuntam..íe.nto de ídem (M.meia), e:rectúa.--La Corn~ '!:f deSeP~
:guacll provincia de Valencia, de tI:em- deveilltisiete aiics de edad, de -estado de l~.-Et Juez ;¡IMfr'l:ECkw, I~(Y
la y ctnco años _ eda4; sujeto ~ pro- 1soMero, domicilia.do úItim~ente en OlaVlde. J-G--235S
cedímiento por habeo: faltado a lDcor- BDeDOS Aires;. sujeto a expeiUent:e por-
poración; co-."l1parecua en el térmiD.o. f-altar a concentración; comparecerá. 6.t63
'de treinta. días ante el Capitán. Juez dentro del término de trein ta días an- '
instl"nctO'f' D. AdoMo Hetnández y Fer- te el Teniente, Juez instructor del Re
riández, perteneciente al BalalIón de gimiento de Artillería de Montaña. nú
Mont:aii:.a de Barcelona, número 1, <le mero. 3 D. Enrique, Garcia Diez,. resi
guarnición en esta capital, Cuartel de deate ~n esta Plaza; bajo apercibí.
Castillo de Montjui-ch. baío apercibi. miento de ser declarado rebelde si no
miento que de no dectuarlo será de· lo efedúa.-La Coruña, 9 de Octubre
clarado iebel-de.~Da.1." de Oc- de 1930.-EI Juez ínstructor. Enrique
tubre de 1930.-El Capitán Juez íns~ García. J6-2877
triuttOI',: Aalolfo HerBán-dez.

. J~2&75
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6.1S1

6.180

6.179

PElREN PORST, Luis José; natural
de Bilbao, de estado sO'ltero, profesión.
marinero, de veintitrés años de ooad;
scñas personales: pelo castaño, tiene
harba, ojos azules. color pigmcntado~
estatura. 1,59 metros, domiciliado últi- .
mamente en •.el acorazado AI/OTUO XIII:
C:OlIíparecerá en término de treinta
oías an,te el Juez inst:ru.ctor, Alferez de
navío D. Miguel Domínguez Sotclo3 pa
ra :responder en causa que se sigue por
acumulación de notas; de no hacer su
presentación en el ·plazo señalado se
rá declarado en rebeldia.-Cádiz, 4 de
Octubre de 1930.-EI Juez instructor3

Miguel Domínguez. .
JM-2SG8

PALACIX VIC&"'I¡'TE. Eugenio; hijo
de A,!uílino y d~ Emilis, n~tun;;j de
Cs.strogeriz. provincia de Burgos, de
estado soltero; profeSIón religicso, ce
veinticuatro años 1ie edad. estatura
1.604 metros, 'domiciliado últimalUen!e
en ,Buenos Aires; procesado por :falta
a concentració,n; comparecc.rá en tér
mina de treinta dias ante el Juez ins
tructor del Regimiento de Infanteria
Lealt.ad, riúmero 30, D; ::\!iguel Barca
Agea; que reside en Burgos; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será

_declarado .ebelde.~Burgos,30 de Sep
ticllibre de 1930.-El Comandante Juez
instructor, Miguel Barón.

Gaceta de Maatid.-.NÓJI):.289;.

JG-2873

6.176

16 Octúhre 1930

PEREZ ALVAl\EZ, Manuel; hijo ele
6.177 _ 'Juan' y de Maria, natural de Uebollar.

AYunt&m.iento de Degaña, provincía de
,P~f,tO S~'\~! Joaqui~.; hijo d~_~{l,1- aviedo, ae estado soltero, pTofesión

vaaói"'y_de LtUSa. naturar de PateDla, jornalero, de velhtiún años de edad~
prov~Ia di" ~V8}encia, -de vi:linUtrés estatura 1,604 mefros, domiciliado úl
años"de- edad, de oficio jorn.8Iefó:-,eg- timaruente en su pueblo, proVincia de
tado",sbltero, doQ:rlciiliado iiJ.tiinaÍfiente Ovil;ldo; procesado por falla grave de
:en Casuios (Valencia) y SujetO.8 ex- 'd.~~rción, p,?r falqil"B concentración
i>e'di~te·por háber Wtado a corlc1n- para su ~eshno.tt Cuerpo; comjlarece
tracióil a la eaja de Recluta de Valen· q en el término de .tI:.einta días 3Ilte
'Cia, iiúm-eró 37, pa.ra ser destinado a .el ~pífáD Juez Ül$trtlcto;rdel Regi
Cuerpo; comparecerá· dentro del tér- mieIifó de Infante;Ma Tarragona, nú
mino (le treinta díaS en Valéncüi, an- mero 78, D. Juán <l!ista:Dón AIvargo-l1
te el Juez instructor D. Uanuél Falcón záIez. ieside~te en Gijón; bajo áJ>4'lrci-.
Yust'é, Tenieñte de Sanidaál\filita¡;~con himi:entO que <le no v~riftcarlo será
~tl.nO en el Segundo g.-upo de la Se- dedarádo rébeJ..de.~ijón,4 d.~ Q.clu
guiúla Comandan~degijarnicióneh ~re~1930.-.?J.~p}tán.Jnez insb'uc
'yalen.-eiá; b:ajo ~perdbimfeñto d~cse.r ter, Juan Castailon.
c:leclarado rebelCle si no 1.0 .efe~ª"~ , JG-2884
Valcrida, 27 de Septiembre -de 1930..7:.:\ .
FJ Juez i-ostruotof, l\fanu~ Fáko.ñ~ 6.182
Yuste. . JC----285:l 1

. ponCEL BERGA, BernardQ; hijo de
" 6.178· .luan y de Apolonia, natural de Palma"

provmcia -de Baleares, de estado solle
OTERO Sn.V~ Tomás'; hijo de Be- ro, profesión cociifero, de veintitrés

aHo y Antonia, natural1:1e !1!·dán, pro. años- de edad, estatura, 1,61 rnelr'r;s;

~:DEZ IGLES,B.S, J oaquin; hijo
de Minuél y de Carmen, natural de
VillábÓña., Ayuntamiento de Navia,
próvmcla de OvieCio, de estado solte
ro, proJesión comercio. de veintiaós
años de edad; domiciliado última·
men~~ en su pueblo, provincia d.e
Pviedo; próc~sado por falta grave de
deserClpn, por faltar a concentración
¡para su tlesti,no a Cuerpo; compare
cerá eil el termino de treinta dias
irite éU Capiian Juez Instructor del
RegImiento de Infántflria Tarragona,
nÚIlÍero 78, D. Juan Casf!l.ñón Alvar
goñiáléz.. residente en Gijón, Daja

:~;f~~::a~ ~bel~~.~~~~1arA~
OctnJlre de 1930. --' El Capitán Juez
instftittoi", Juan Castañón.

. JG-2883

JM-284o

6.173

MARL-qO Al,.VAREZ. José Maria;
!i'ijó de Manuel y de Carmen, nltfural .
.te Avilés, de esta.do soltero, protesión
~rin'eÍ'o, de diez y nueve aftosde
~ad, cuerpo altó, ojos p'ardos, cejas
J" ,pelo castaños. frente estreclla,narii
]r bó.éa:· regulares, color moreno, barba
2m -tiene, p'ªrticnlares no constaD; 'do
~¿nHldo úlijma¡pente en Avilés; pro
~sado por p~te¡Ción ~el "'l!Por mer
santé "Ardáritra~'Mendl" en donde
:P:estaba sª," s~rv.iCfo-s de s~gun{13) ca~

.·C'1B&rero¡ co.rnpilJ'tcerá err término de
. ~ein~'J dfás an'te et Juez instnictór de
!l Cóitiindancia \le ~rina de' UueI
va, Tiniente ··de .navióc'D. Rafael Gar
eta ~óral~s, Daj!i" :JperclliJffi1éiito qe
ser. deClarado ttebel~ dentro del. pla
aso' que se le fija;' a-e-ontar desde la 'pu
¡Wéacióp. de. .es.la re~itória.-Hu.eI
va~' 8 dé OctUbre de lMo.-El Juez
-Instructor, Rafa'el GarCfa.
, ~1--2888

6.174

MAItTL1Ii GARCIA, José; hijo de
.~rCéiiiió '7 de Gú1idalU:p~ natútal de
~rozas, pro-v;inc:a dé Cá~~'res, de vein
idós añ-os de cdád r CUyas señas per- I
30nales soÍl: esGtura 1,600 metros, I
:)eI9 é'ssta60, ojoS--párdos. nariz"rfgu
i.-tr, color sano; qomiciliado última
mente en Margira·l. distfíto dé Sois
"S"tms, departamento de MIne (Fran
c:f:t1. Jo" sujeto a c:.xpediente ¡por haber
";:lbdp a eÓ)lcentÍ"aci~:Q. a la Caja de
4lecliíta ~e Các~ré$J ti'úmero 94, para
,-;:a ~~tino á Cuerpo; compareCerá
denrlo deltérmíno de treinta días en

:Anexó unico.-·.-'Págmá 260-----------------------'.._--------------~----,.-....,.--:-, ---:-:. ,.

:~b~;a'pequ~ña, color ¡aiio, fre~-l Salam:mca, ante el .Jue~ instructor 1vineia de Pontevedra, de estado MUe
le:. anclia, aire mardal, producción D. Aniano Orondo Orondo. con df'5- XO, prof,esión marinerl:>, de veinte años

:·:l>uéna. seiías pañiculares ninguna, do- tino en el Regimiento .Cazadores ~e 2.~~d:::d, "d.~'Il.i~ilia~o.,ú!timarn\nte f:1?-
!p:.¡.@iHiÚlo'ÚJtim;¡meryte el"! Pr~<:les. don- AThÜ,,,';<if 1$ do; C<iliailci"iii,. ~c su:U'iÜ- . J:*aSIQtlza ~.t"onteveara.l; comparec.era
':de fué inclui40 eiiel. alistamiento de ción en Salamanca, bajl) apercibimien- en'términb de se$en~ .cUas alÍt~ el JueO!: .

. 1926, siendo declarado. prófugo, cuya to de ser declarado rebelde si- no lo in;;truc1or Ten:i.ente·de n~vÍo E. Ro A.
'. ~ota le fué lev,:mtada por la .Junrode efectúa.-Salamanda, 30 de Septiem- ]); ~JocquÍ)1 Seijo Fonténla~ c:n la- Cú-
, .cla.sificllCión ~; revisión -de 'esta pt6vin- bre de 1SS0.-El Juez ilrstruclor. Ania· mandanda de Mar!na· ·de Pontevedra,

cía, en sesión celehrada €l día 14 de no ÚFólÍdQ.. . para su ingreso en servi~io, por ha-
!\.goslo del pl"(.:Sente ai!o; sujeto a pro- JG-~72 bcrle corr~spondido;de no verificarlQ ,.
cedimiento por haber c~nsumado la 6.175 . s-erá dedarado prófugo.-Marin, 1.° de
faIta,grave de-deserdón; comparecerá Octubre de 193O:-Joaquín- Seijo.
&utro del término de treinta días ~n :\IARTIN SALDIAS, Albistur; hijo' B1,-'-2844
fFárragona, ante el Juez instnIet.or del de Francisco y de Juana, natural de
;fegi.mientotle J¡ifanteria .-\lmansa, nú- Beinza-Lavayen, pr!>vincia de Nava.
muo 18, D. Antonio Congost Sanz, re-o rra, de estado soltero, de veintidós

.' iSidente en Tarragona; bajoapercibi· años de edad; domiciliado últimameri
'. mi.::nlo_ JIUe de no efectuarlo será de- te- en Beinza.-Lavayen" provincia de
clarado rebelde.-Tarragona, 2 de Oc- Navarra, al que se le sigue expedien

., mbre de 1.930.-EI Comandante- Juez te por haber faltado a concentraciQn;
'mstructor,-Antonio CongosrSaBz. c.:lmparecerá -en el ténniIio de trein-'

. JG-2892 la dias, contados desdé la publicación
de esta reQ'u1Sitoria, ante el Coman·

6.172 danta .D. Tómás Chueca. Redondo,
Juez instructor en el cuartel que o.r:u-

M..WGALEF CASTELLNOV. Celes-li- pa el Regimiento de Infanteria Amé
&&; domiciliado últimamente en Bar· rica, número 14, <le guarnición en
cclcna, en la c:;}lc d~ Molas. nUüle- Pampiona, bajo apercibimíen'to 'que de
:1'0 21, entresuelo; comparecerá .en el nQ veriflcarl0 le parará el perjuicio a
término de quince días ante el señor que haya lugar.----Dado en Pamplol.la
Jitez instructor de la Comandancia de a 1 !le Octubre de 1930.-EI Juez ins
Marina de Barcelon~, Teniente d~ na· truct6r, Tomás Chueca.
\'10 de la Armada D. Carlos Antón y
"palacios, a requerimiento en eCexp.e:::
diente 'de prófugo qÜe contra el mi~;'
1Il0. se instruye, y en c~o de. no efec
iaarlo le pararán los perju.ici.os que
JeñaIa la ley.-Barcelona, 27 d~_ S,~

"&mbre de 1930.-El Juez mstrnctor,
Wlos "An'tón.
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suS señ3SpersoD.~le~,peioycejascas
talios.'ojos castaños.,. Ílilri2: re&1Iiar. b<>:-

,¡;~¿~e~~;:f;da}~i:' 1;;~O;~f:ili1?;
procesado po'r e:rdel}t~)"I:1e d~sei"cióny
estafa, en la actuahdad át:sedado;
<:oroparecerá en eJ' tér~i..n~~ ~e 'tr~iD.ta
días. a partir Ele la pubhcaclOllde :esta
:rcq·uisitoria. ante el s.eñ~:rJue.z ins
tmctor. Capifim d~ II\fantf~cíaie Ma
rinaD. LUis del Valle .Galcler, r-e-si
uenteen el ARSenal de este Departa
Jnento. para responder a los <:,;:trgos
Que le :n~sulten 'en causa que por el
c_presado delito de deserción y esta
k se le instruye; b!ljo apercij;~micnto

(¡.le de no efectuar su presentación en
(.j, ,plazo citsdo se"ní d~clarad~ reaelde.
Arsenal de Carlagena, 8 de Ottubr~ de
J930• ...:... El Juez instructor. LUIS éi.·~l
y ....lie. ' .GI-2667

"!lOS s-",,,C!',,:~8;";S!Óh!; hijo do 1
1

SIEP.IL'I. CA..~:~::idO<O; n.l",",1 U.
Cristóbal y de Ana Maria, .natural de La Cavada (Santander). hijo de Maree
~érlar-Los Gallardos, provincia de· Al- . liilóY de Encarnación, ce diez, 'Ji oche
mería, de veintidós·años 'de edad; do- años d~ edad; de estado soltero. d.to
micilado ú!tmamente 'en Bédar·Los profesión litóirafo;' doruiciliado 'últi
GaÜardcrs, 3' sujeto a e-....pediente' por mamentt: en Riotuerto; compcrecei'ú
haber faltado a concentración a la' en el plazo .de ~reinta <Has, 'contado5
Caja de Recluta de Huérc31·0verll, nlÍ- R partir désde la publicación' de le.
m.ero 36, para su d€stino. a Cuerpo; presente. ante el .J:uez instruCtor de l?
comparecerá dentro del término' de Comand·anda de Marina de Cád::t
rreinta· días en Valeneia, anfe el Juez D. José Carlos Camargo y Segerdhal
instructor D. Rosendo AlbaJadefo Gil· para responder a los cargos queje re
mez Teniente de Arlillería con Elesti- suUs.n en la causaqae se le' instrcn?>
no ~n el ttoreer..Regireiento Ligero, de por -el delito ~de .po.lizonaje cometido
guarnición en Valencia, bajo apercí. a ~ordo d~t vapor "Antonio Lój}ez";
bimiento de ser declarado rebelde si baJO apercIbImiento que, de no verifi
no lo efectúa.·-Valencia 29 de Se.p- carIo ni se¡; habido decltro del }1lazo
tiembre de 1930.-EI Ju~z instructor, prefijado, será declarado rebelde.-Cá·
Rosendo Albaladejo. diz. 23 de Septiemhre de 1930.-El

JG-2862 Juez instructor, José Carlos Cainarge
y SegerdhaI.

J:\I-2826

6.192

6.1\*3

UGARTE AGUIRREGfFflA, J u a )
Bautista; li¡jo de Jmm y ,'e :Maria, na
turai de Sopelana (Bilbuo), de estadl
soltero, profesión marinero, de "ein
1icinco años; ccmicHiado últimamen
te. en el vap'or '~:'I3r Rojo"; pr~cesa~l

por hQmicidio por imprudencia; eo-m
parecerá en término de yeinte días
ante ·el Sr. Juez instrudor -de la el)
malldancia de l\1arina de earedon:. :
deja Causa número 19 de 192!!, j:1:'
trúfdr: }1o:-cJ Ten'ientc A'!.1uitorG:.: j::.:

6.191

SOTO SAGARRA. José; hijo de J ú~é
y de Josef:'!, natural de Cartagena. d..
estado soltero. profesión jornalero, di
diez y nueve años, señas personales:
frente ancha, pelo rubio, cejas ídem
ojos regulares, color de ojos azule~'
nariz regular. boca grande, barbilli
redonda, estatura regular; domicilill.
do últimamente en Vigo, sin domi6
lio; procesado por el delito de pol~
zonaje; eomparecerá_ en término .1(
treinta dias, ante el Comandante di
Infantería -de Marina D. José BugalJ,
Lun-a. Juez instruetor de la Coman.
dancia de Marina de Vigo.. bajo apel'
cIDimiento que de no presentarse eh
el plazo que se 'le señala, será decl:::
rado reb'e:lde.-Vigo, 23 de Septiem,
bre de 1930.-EI Juez instructor•.Josi
BugalloLuna.

JM-2851

TOYOS SA.l""JCHEZ. 'José ylaría; hjjl
de Ramón y de Leonor, natu!'al (J.
Caravia. Ayuntamiento de ídem, pro
vineia de Oviedo. de c.,lado soltero
pro'lesión comercio, orle Yeintidós 3Jl0~
de edad; domiciliado últimamente el
su pueblo. provincia de Oviedo; pro
cesado por falta grave de deserción
por faltar a eoncentr3c:ón pura SI
destino 3. Cuerpo; comparecerá en ("
térniino de Ireinta dias. :mte el Cap:·
Hn Juez instructor del R<:giroienl0 (]f
Infanteria 'Tarragona. 78. D. Juan Cns·
lañón Alvargonzález, l'csidcnte cnGj·
jón. bajo apercibimiento que de nI'

'yerifléarlo, será declarado rebehl{'.
Gijón. 4 de Octub!'e de 1930.-E! Ca·
pitán Juez instructor, JP:l:l Castañún

JG-2R87

6,18í

6.189

SAJX )i()~EO, Dmuillgo; hijQ ~e

Manuel :r de Dominica. natural de Ví.
Halba, A;runtamiento de V:ille de Ana,
provincia de Burgos, deestado soltero,
de veintidós años de edad, estatura
1,590 metros, usa traje de' paisano;
procesado por haber faltado a con
centración; comparecera en el" térmi.
no de treinta días ante el Juez de ins
trucciÓn D. Eduardo Ochoa Olavarrie
la, del Regimiento Infantería Africa,
número 68, bajo apercibimiento que
de no efectuarlo en el plazo que se le
indica será declarado rebelde.-Meli
!la, 23 de Septiembre de 1930.-EI Te
niente Juez instruetor. Eduardo Ochoa.

JG-2849

.SANTOS CAPELLIN, Luis; hijo de
J~osé y de Domitila. natural de Bueres,
~yUntamiento de Caso, provincia de
()Yiedo, de -veintidós ~ños de edad; do
mici,l,iado. últimamente en . su pueblo,·
provincia de Qviedo; procesado por
faIta gr-a,e de deserción. por faltar a
conce~.fración pata su destino a Cuer
po; comparecerá en el término de
treiIlta dias ante el Capitán Juez ins
tructor dé!. R~gimiento <le Irifanteri~
T.arragona, nÚ1n'áo 78, D. Juan ~asta~
ñón Ah-argorizáiez, residente en Gijón;
bajoaperdbirniento que, de no verifi
carlo, ~rá dec!arado rebelde.-Gijón.
4 de .ÓCtubre de 1930.-El Juez ins-
tructor, Juan C2s~añ/,j1. '

JG-28S5

.JM-2841

6.184

6.188

SAJIPEDRO HEVIA, losé; lujo de
F!"ancisco y de Encarnación. natu·
ral de Rozadas. Ayuntamie~to de vi
llaviciosa (Oviedo), de veintidós años

R de edad; domiciliado en su pue-'
OLDOS )oLAS, Juan; domIciliado bIo. provincia de Oviedo; p,ocesarlo

últimamente en Vilasar d-e l\far (Bar- por faUa gra,·c <te deserción. por tal- j'
cemna); comparecerá en el téI1lllino tar a eoncentración para su destino a
de quince dias, ante el Sr. Jllez ins~ Cuerpo,' comparecera. en el térinino de 1

1
frl.l'ctor de laComandanda de Marina
de Barcelona, instruida por el Tenien- treinta días ante el Capitán Juez ins- '
te 'lie Navío de fa Armada D. Carlos tructor del Regimi-en.to de Infantería 1
t..:lt •n PI- - . t .1 Tarragona, número 78, D. Juan Casta- I

• J o y -a aclOS, y a requerlmIen () Iñón Alvargonzález, resi'!iente en Gijón; I
en el expediente de prófugo que con- bajo apercibimiento que, -de no verift- l.

tra el mismo individuo se instruye, y 1 carIo, será. decl"rado rebelde.-Gi¡·ón.·.·. l'en ca'5O de no efectuarlo le pararán ....
los perjuicios que señala lale~·.-Bar- 4 de Octubre de 1930.-EI Juez in's-
celona, 27 de· Septiembre d-e 1930.- truclor. Juan Castañón.· !
El Ju~ instructor, Carlos Antón y Pa- JG~2886
la:!ios.

RA:\lOS COSrl'A. Jase; natural de
)Iuros (La Coruña). hijo de Agt;lstin y
'·il¿;. I"au.siina. -de cincuenía y cinco
~ños de edad, de estado ~asall0. de
profesión Contramn-estre; domiciliado
úitimamente .en ~IurQs; comparecerá'
pi} .el plazo ,de treinta dias. i.':ontados
a partir desde la publicación de la
presente en la GACETA DE MADPJD, ante
el Juez instructor de la Comandancia
<le Marina de Cádiz, Auditor de Es·
cuadra D. José C?~rlos Camargo y Se
gerdhal. para responder a los cargos
que le resultan en la causa que se le
instruye por el delito de deserción
del vapor "Cabo Espartel". en el
puerlo de Nue>a York, bajo apercibi.
miento qu:e de no verifi.carloni6er
l1:1bido dentro de'! plazo fijado será
<teclarado rebelde.----:.Cádiz a 24 de
Septiembre de 1930.-EI Ju~z instruc··
tor, José Carlos Camargo.

nI--~S57

6.185

ROMERQ INSUA, Ramón; hijo de
·José y de Rosa, ·natural -de Finisterre,
de estado soltero, profesión marine
ro, de veintiséis años; domiciliado úl.
tilllamente en Finist~ITe; pre>cesado
por el delito ·de abordaje de la Jan- .,
cha "María Rosa" y la trainera 1
"Rosa"; compareC(:l""'d en término de I
noventa dias, ante eI Juez instructor j

Capitán de Corb'eta de b, Arma-da don ¡

Edmlludo Sanjuán y Cañete, bajo 1

apercibimiento que de na efectuarlo
será declar'ado rebc:G.e.-La Coruña,
3.,de Octubre de 1;(,;}.""-El Juez iIlS
t.'uctor. Ed-nH;nd'J ~"'.iü'::n ·~i·Gaiiefe..

J:\1-=-:2860 .
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JM-2827

JM-2S!5

CADIZ

mRISDlCCION DE HARIl'U.

Don José Carlos eam.a.rgo y Se
gercIhal, Auditor de E&cuadra y Juez
instrúctor de la Coman.daneia de Ma
dna,de Cá.diz.

Hago ssber: Que por- este mi l!ie'
gundo edicto. se cita, Hama y empla
za al in:lividuo José Maria Ro-drígnez
AndTés. natural de Puerto Real, hijo
de Antonio y de J'O'Sef:a;, dewez y ocho
uños de edad, de estado soltero, de
profesión iornalero, domiciliado últi·
mamente en el Puerto Real, para qtlfl
en el mazo de treinta dins, eont3dos
a partir desde la publicación. del pre·
sente en ia GACETA. DE MA.DRID y Bole. •
lines Oficiales, comparezca ante este
.Tuzgado de mi cargo, sito en la Co·
mandancia de Marina de I:ste puerto,
O manifieste el punto de su actual re-

.sidencia, al objeto de nGtificarle una
resolnciónreeaida en causa qHe con
tra el mismo se instruy.epor-eldelí
to de po:lizonaje,bajo aper<:íbimieoto
que de no verificarlo' dentro c.e! plazo
prefijado le pa.arán los p.erjuicios a
qua en derecho haya lugar.

Dado en Cli,djz a 23 de Septiembre
de 193().-ElJuez instructor, Jose Car
los Camar,go•..:-E! Se e r e't a rio, José
L. M:trtinez. .

Don Jose Cal'los Cama~ y &
gerdhal, Audilol' de Escuadra y .JUez.
instructor de la Comandllllcia de ~fa
rina de Cádi'Z.

Ha.go saber: Qae pOI" e:s1e mi ~
guudo edicto. se eita, llama y eJDPla
za al individno Jn.~' &!mÓRCouso
Ferointlez, uatural de Mondo~

(LuBo.), hijo de Antoofu y de An~..b.
de 'Veintiseis años de elfud, dentaOO .
soltero. de profesió~ jo.rnaJso; di)lSi
ciJhdO idtim8:nenre eH. Adefán, pare

.quee71 el plazo de treinta (Has, con·

JG--23~3

JG-281t

BARCELONA

Dna J()'5é Carlos Camargo y Se
gerdlu4 Auditor de Escuadra y Juez,
instruCcor de la Comandancia de )la..
rina de Cádiz. '

Hago saber: Que 'por este mi ~
MillRlD gundo edicto, se cita,. llama y em.pla-

• . za al indviduo David Valcircel Ova-
Don ManueLChacely Norma, Ce- lle,natural de Madrid, hijo natural

mandaDte :Juezpermaneni.e de la Ca- de Balbina, de veintitrés años de.
pítania genera! de la Primera Región edad, de estado soltero, de 'Profesión
e instructor del expediente instmído, escribiente, domiciliado últimamente
para j~tift~ el hecho por el que se' en Madrid, eaUe paseo de Santa, Ma
propone el mgI'.eso en. la Ol"den civil r...a de la Cabeza; comparece¡-.i en el
de Beneficencia del Capitán de Arti- "1- plazo de veinte días. contados a par
lleria al ServiciQ de AviacI6n D. .José tir desde la publicación ...:lel presente
Mélldez. Parada.. por el1!resen~ h~"O eu.,la GACETA llB MADRID. ante el Juez
saber: . instructor de la Comandancia de Ma·

Que el día 7 de Marzo de 193t'ly rín.a de Cidiz, D, ~{Js.é Carlos Camar
con motivo de tul aeidente' de avía- go y Segel"dhaí, omaBifieste el punto
ción, perdió la vida el Capitán antes de su actual residencia, al objeto de
citado. por sal!r'ar la del soldado For- notiftearle una resolución recaída en
tunato de la FneD.te. pasajero del apa- la cama que se le instruye por el. de
rato que pilotaba el fallecido Capitán; lilo '-de polizonaie. bajoapereihimien·
lo que en cumplimiento de lo preve- to que da DO,~(). dentro <leI
nido en el articulo 5.D del Reglamento plam prelijado, le paFarán' los .perjui~
de dicha. orden, de 30 de Diciembre cíos a que haya lúgar en derecho..
de 1857 y Real decreto de 28 de Ju- Dado, 'C'.J1 Cádiz a 23 de Septiembre
1io de-1910, se pablica este hecho en de 1930_-El Juez instructor, José Car
10$ periódieos oftciaIes. a fin de que los Camargo.-El S ec re 01 a rio, José
&l algUna. .persona taviere ene hacer L. Martinez:.
mallifestacio~ en pra o en contra da
su enctitud, se presente ea este .Juz-
gado silo en la. calle de Fernando el
cal<:ilieo. número 44, en el término- de
tnrlnta diu a contar desd.e el siguiente
al de la pnblicaeión de este edido
en :la GAcgm DE M:AnBID Y Bolella Ofi
cial de la provincU para olr sus de
claraciones; bajoapercibimienro de
que, pasado dicho plazo DC' serán ateu-.
dldR$ sus manifestaciones.

.Madri~ 29 de ~tDbre de 193'»
~ Comudante. lu~instructor Ma-
rmel Chacel. .

6.194:

,,6.1-95

6.197

ZARRABEITlA y A.CHl.l'RliA. Dionl
~ i,;} de: hijo de. Gregario' J de l.osefa.
.;!n!.r:¡l de Muglca (Vacaya), de esta
:b soltero" profesión JUlU'mero,. de
",. ¡~11;ún afu3s;' dc.mieiiiadoúlfima
: " ;;f", cn'e}'vapor "Mar Rojo"; p~o

t~ ,:¡,¡j j10' llcmici;dio Pot'imprn.den-

Don Juan Verd Sastre, Coronel Juez
permanente de la Capitanía general
d'e la cuarta Región.

Por e! presente edicto hago saber:
I Qtte .en pieza'5ep"..rada rle e-mbargo,

para. asegurar res.ponsahilidades civi
les,' dimaoaD1e de e.ausa instruída
coatra el procesad(¡ D. Julio Soro La-

VIEGA LOPEZ" Agusl.ín; hijo de Be- '1 rriñaga y ~tros, he dispue~to el em
J)1to ). -de1taría. Ilaturalde Betanzos bargo de blelles de su pro?ledad; por
(La Coruña.). de estado soltero. profc- , tan~> .ruego y .enc.:::.rgo a las ~asas de
jión mmnero,. de veintiún años; do- , crédIto o entidades. banc:arms que
:miciliado últimamente, en el vapor 1 c<?~rven. e~ su poder c~t.idad<:~, de
;"lIra.rRO;io",; Procesado, por boro,icidio 1P061tQS" tl1U~, o cuaIq~lcr clase de
»!>r imprudencia; 'COmparecerá en valOJ"e~ pro.pIedad del Citado Soro lo
'termino de veinte <lías. ante el lSeñor comuDJ.que.n _:1 este !uzgado. a los efec·
~,l,uez instructor de la. Comandancia de tos de JustiCIa pertinentes. .'
;~arína de Barce!oo:a y ,de, la causa Dado en Barcelona a2~de Se.pn.em
'll.úmero 19 de 1929,. instruida por el bre de 1.930.-El Juez pcnnanente.
¡~enien.te Auditor de primera clase de Juan Vcrd Sastre.
¡la A.rmada D. Mariano· Mon.eu y Cere-
:suela, bajo apercibiI:níenlo de .que' si
;01)0 efectúa su presentación en ,el pIa
izo señalado será dec1arado rebelde..
\:aar-celona, 27 de Septiembre -de 1930.
;1';1 Jaez instructor, Mariano Moneu 1:
-Ceresuela. '

JM-2839

. VELLO N., Manuel. hijo de RQSa·
fIla, natural d~ Godanes. Ayunhunien
\ 'lO de Cotelo,· provincia de PoJúeve
~ldra, de estado soltero, profesión la
:bradol". de treinta años de edad; do
>t'niciliailo últimamente en su pueblo;
¡>'t'oce,$$,(Jo por haber faltado a con
:éelrtración;com~eC'enidentm del
.término de treinota .día5. ante -el Juez
instnlclorD. RafaelCarxasro Caide
-tÓn. en la plaza de Vigo, bajo aperci

!himiento que ,de no efectuarlo será 'de
:'élarado en rebeldía.-Vigo a 4 de Oc
~ tubre de 1930.-El Capitán Juez ins
i.tructor, Rafael Carrasco.

JG-2.8i3 '

6.196

• ZABALZA ~IUNANIG. F r a ne ~of
)rljQ .¡!eJ~nimo y de Cipriana,. na
,fural de Salinas de Oro. provincia de
1'favarra, su estado soltero, profesión
·estudiante. de veinticinco años de
eda~d~ estatura ~619 metros.. pelo
c:as.taiío. cejas ídem. ojos pardos, na
il.Zxegu1ar, barba idem, boca fdem•.
color cano" frenle estrecha, seiías par
Ueulares ·niD.gU.Da; encartado por fa!-

i tal' a coneentraciótl; compareceri. en
, 61 té.rm.illo de ueinta dlas. 8 partir
, del en que se publique e¡.1a requisi-
tona ante el Teniente Juez instructor
del Regimiento de hfanteria ceota,
número 60. D. Antonio Romero Rallo.

,residente en Cema, beJo apercibimien-
to que de no efectuarlo &erá declarado
'!'ebé1de.-C'..euia, 30 dI! ~embre de
·1a30.....,-E! Tes.itonte JlW& ~.
'AIltQnio Romvo.' ,y .

lG M8I

-6n,'.era clase de la Armada D. Mariano' eia; comparecerá en término .tI.e v~in·1
rlloDeu'Y~ bajn apereibimien· 1tedias, ante el Sr. 'Juez instruclQr de
l~ ~ ~ !Si !lO e~!Ú'e !!!! ,~ntª," h Cnm.a.ndanc1a de Marina de Barce
"Ión en el pla20 señaiado será deela-I :lona y de la eausa número 19 de 1929,
~do ~ebelde.-Bal'oe1Jona,27 de Scp- instruida .por el Tenic1l1t;, Auditor de
·tlembre de 1939.-El .Juez instructor, primera clase {le la. Am1ada D. Ma-
Vanano Moneu y. Ce!:esne!a. dano Monen y Ceresuela. b$jo aperci-

. nl-2838 bhniento de que si nQ efectúa su pre
5entación en .el plazo sefialado será
declaradu l'ebe1de.-Barcdona, 27 de
Septiembre de 19S0.-EI Jaez instruc
tor. Mariano Moneu )- Ceresmila.

, JM-2831
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CASTELLON

CARTAGENA

Don Emilio Montero Garcl.a, (.;api1::!;r,
de <X'rbeta, A3'Ud.-ante militorr de Ma::-i.
na del dislrit() de Caslellón y Jaez m-s.
trtlctor de la causa nlimero;:¡S de 1930.
instruída con motivo de haberle h:tw.
lado al radiotelegrafista del V".lpor e$.
pañol A"ArD"O-Mendi", D. Tomás Veglr .
RamÚ"eZ, en· el puerto de Sa¡;1:mtO. ,ea
Diciembre-dc 1929, una taleguilla COil
~arias prendas <le vestir. .

Por el presente se cita al que fue
camarero de dicho buque ~n la feclu.
indicada. Ciriaco Ai:zpnr.m Lafuenl.et
natn:ra1. de E[gueta <Guipúzco:l) e insc
alpto al folio 189 del año 1927, en el
T¡oozo de Bilbao. para. que en el pl~
de treinta días, a partir de la fecha:
de la publieaeión ~ este edicto "
pt'CSeIlte en este Juzgado. sito en ü:
Ayudantía de Marina en el G~.ao C.(
Castellón de la Plana y ante mi a!rto
ridad, a responder de los ce.rgos qu(
contra él se le acusan en dich, CB1JS&l
a-dvirtiéndole que, .si no se preselltt
en el plazo señalado, se le seguirá(
Jos perjuíeios consiguientes al hu"
de referencia.

CastellóD, 10 de Octubre de 1930.
Ellue!: instructor, Emüio Monrero•

JlI-2866

Don Emilio Montero Garcia. Capi..
btn df 'COrbeta, AyudaDt~ militar de
~ del dJalrito.de ~te1lón y. Juez.¡

I)on E-ggen.i-o Calderón :M:artlnez, AI
fheL de nado de la Armada y JUe2.
inst:ructor de 'la causa número 223, año
193&_

Por la p~senl:e requL....¡~or¡a se cita',
llama y emplaza a José María Mar
tinez Gareia, Cabo de mar, hijo de
"Victoriano y de Josefa, natural de
Carlage¡¡3, pro-.incia de Murcia, de·
"e~nticuatro años de edad, y cuya~
senas personales son: taHa, 1.516· pe
rímetro torácico, f!,91; pe10 castaño.
harba regular, ojos castaños. colOI
Llauco,· para que en el término dE.
treinta días se presente a este J 1J'l;:;3'd~
::¡ ¡-c:;;poDd~r a los 'Cargos que le resu¡'
tan en. la causa quede orden del ex.
cdentisin'.o seño-r Ca~liin general d,
este .Departamento ins1ri1yo contra el
nomhNloo Cabo de mar por el delltc

. de estafa; apercibiéndole que, de ne.
vermcario, le par,2rá ei perju.icio que

- hay~, l1igar y será drelaradorebeltle. ~
Al pi"opio tiemportlego y entarjIG

a las Autori:d:Hies ~. agentes de· Pob.
cía ju.d:icial procedan a la busca y Cll"J}
tura -dereferjdo individuo. lIara sn
condueeión y presentación .a e!>-te Juz·
gado.

A hoo-.do.. Cartagena, 26 de Septiem·
bre de 1930.-EI Juez instructor. LU
genio CaIderoll.--El Secretario, Salva·
dor Gaitán.

16 Ocbñ)re 1930

Don José Carlos Camargo y Seger":
dhal, Auditor de Escuadra y Jnez: ins
true10r de la Comandancia de Marina
de Cádiz.

Hago saber: Que -por este segundo
edicto se cita, llama y emplaza al in
dividUf) José Ortega Reverte,. de Lorca
(Murcia), hijo de Nicolás y de Josefa,.
de c.incuenta años de edad, de estado
casado. domiciliado \íltimam.ente ea
Barcelona,. para que en el plazo de
treinta dí~ contados a, pa:rtir ~ la
puhli~ión del presente en la GACE'l'A '
DE M.!.D:um, comp.arezca ante esk .Juz
gado de mi cargo, sito en la ·Coman
dancia de Marina de .estePuerto o nta- .
nffi.es1e el punto. de su actnall·esi-den
cia., al" objeto de notificarle una r€so
lución recaída en caUSa que se. le ins-
.truye ])i')i" el delito de desercimt del
vapor "'Manuel Arl1Ús" en elp~ de
Nueva York; bajo 3percihim.ieIÑO que,
de no verificarw dentro del plazo .pre.
fijado, será decl.arad-o responsable de
los perjuicios que le re:;ulten.

Dado en Cádiz a 24 de Septiembre
de 1930.-El Juez instmctor, José Car
los Ca!?argo. - El Secretario, José
L. Marttnez.

Don losé Carlos CamaI'go ySeger
dhal, Audifor de· Escuadra: ;, Juez iJls..
tructor de la. Comandancia de 1IIarintl
de Cádiz;. .

Hago &aber: QBe poI' este segundo
edicto cito~ Hamo y emplazo al indivi
duo Segundo San Martín Besada, na.
tural de Rajó (Pt)uteTedra.). hijo de
Manuel y de Juana, de afItl"enta y tres
años de edad. de -estado <:asado. de
profesión marinero. clomiciliaclo últi.
m3tllente en Rajó; comparecerá ea "el
plazo de ?eiu1e días, contados a pmo
tir desde la puhJieaclón del presente
en la GACETA,. DB llb:DRm, ante el Jua
ínstrBdor de la Coma:ndanda de Ha
rina de CAdiz D. José Culo,s~,
Y SegerdlW. O man:Ul.este el punto' a.
SU actul n:sl.dencla, .t obJoJo de lItI4:I-

1llcárso1e na.- nsoltIei6n~ eD. la
J.~usa~ I~ le il1$r.U}'tI ROl: el ~..-.-..-

~~~"''Gaceta tW Madrld.-Núm:. 2S9

, Don J(}~ Carlos Camargl) y Seger
dhal. Anditor de Escuadra y Juez ins
tructor de la Comandancia de Marina
'cieCádi2.

Hago saber-: .Que por este mi segun
~dc edi{:tn ~ij;c. llumc .y cmptaL'v a:1 ·in
,dividuo Lorenzo Solvá Figuls, natural
·'de Barcelona,' hijo de Lorenzo y de
Encarnaci6n. de treinta y un años de
'eiiad. de estado casado, de profesión
palero. oomiciliado últimamente en
Barcelona; comparecerá en el plazo de
.treinta días, contados a par.lr desde
la publicación del presen te en la GA
tETA DE M:A.omD, ante el Juez instruc
tor de Ja Comandancia ·de Marina de
}Cádiz. D. José Carlos Camargo y Se
~dhal,al objeto de notiftcarle una
tesolución recaida en la c:ausa que se
~e instruye .por el ddito de deser.ciDn
fuercant~; bajo apercibimiento qae, deno v.erificarlodentro del plazo preftja..
¡I1o. le pararin los perjuicios a que ha
:v:a laga.r en derecho.
'~Cádiz. 23 de Septieml>re de 19'30.
~ooé Carlos caInargo.

ífuexo .ÚDico.-Página 263 ,-_:........---------:-----,----._---:------=------'.....
lados a partir de la publicación del 1 Don J~.Carlos Camargo y ~r-l ~.. d.. eserción mercante; bajo aperci:·:
presente en la GA.CETA DE MAmnn, eom- dhal. Auditor de Escuadra y .Juez 1US- blento que.. de DO 'Verificarlo dentro de}
.n:.,.....,."...... nt....dI' Jn:7'!!llC1") de mi car- tructor ffi!: la ('.R1ll~~..!!d2. !!e l\!.a::'i~a V~ClW preiijauo. le pararán los perjui- .
;g; ";;ito" ;;;-ia -caPItarrla de este pner- de Cádiz. CIOS a que· ha:ra lugar en d~reeho.
W· o manifieste el~~ &.\ actual ?ago~:Que por este n:ü JH'imer DaGo en cadi2: a 2t) de S!,pt'emim..
~dencl-a, al objeto denGtificarle nna ed1("..to cito., lla."TfiO Y em~() a J~.a de 1930.--El Juez instnlctor, José Car-
resolución re.eaida:eneausa que ~D- <;OrraJ. 0. Corrales Fernan~, dOTOICl.- los Cmno.rgo. - El.. Secr-etl)~¡o Jos[
tra el mismo se instruye p)r t,~ <!ellto ~da ~~e en CádlZ, calle M~ L. ~iartinez. •
de polizonaje~ bajo aperciblmJento son, n~o.1J, para qU:2 en el plazo JM -235-9
que de B9verificJ.u:1o~ .. ~ ~o de t.reiI.!ta~as.·coIliadQS a partir de
prefijado le: pararan' los pe!rJlllClOS a la pablicacl(,.u de la Jlresen.te en la
que ea derecho haya lugar. GACETA DE MADRID Y Boletín Oficial. de
, Dado en Cádiz a2$ de Septiembre esta provincia. romj)l;tteu;aante este
.de 1930.-El Juez instr1lclol". José Car- .Juzgado ~e mi cargo, sito en la C~
los Camur!!n.--El S e e re t a rio. José m.aD danciade Marina de esta provin-
1.'. ~"~T1¡rrt''';.~ cia o manifieste el punto de Sil actual

n!-2829 residencia, al olJ,jeto de r:ecihide ~
cLaración en caus.a que ínstrayC1" por
hurto de varios efectos a ooTdo del
Yapar "Bio N~via"; bajo' ape.rcihi
mi-ento de qu~ de no ver.ifica:r-loden
tro del plaw pi"clija~ le par:uan IQS
perjuicios ·a ,que haya lugar endcl'e
cho.

Dado en Cáñiz a 2:0 de Septiembre
de 193e.--.-E1 J"Q1'.z in$lcmr,Josá' ~
los .Camar~:1O.--EJ$ecretario. José Qui
ñones.

. Don JoseGarlos Camargo y $eger.
;c,tha.1, Auditor de Escuadra y Juez ins
fructor de "la,. Co-mandancia de M.arina-
1te Cádlz. .
j Hago saber: Que por este nú scgun
~o ~dicto cito, llamo y empla,.zo al in
~duo Jesús López Serra¡¡o~ :u¡tural
, ~ San Fernando (Cádiz), hijo de En
; ;¡que »" de l\iIaria,de treinia Y cuatro

os de edad, de estado sollero, de
rofeSÍón camarera.. domiciliado últi-

:... , n18 en San Fernando. para que
"n eJ plazo de treinta~ contados
.. partir de la publicación del presente
. a la GACB'1'A DE M&mu:P, comparezca

este Jaq:ado de mi atl'go~ sito en
ComandUcia de Marina de esta

roriBcia, o manjfieste e:l.Ptlnto de su
residflIci~ ti objeG) de notifl-

~ uaa resolución rec:aida en la cau--
, que coatra el mismo se iRStroye

or el delito de d-eserción del vtlpOr .
InfHlta lsabe:l" .. m el pnerto de La

Da: bajo apercibimiento de que,
e no verificarlo dentro del plazo pre

~ ado" le pararán los perjuicios que
... n derecho baya lugar. .
.~: Dado en Cádiz a' 23 de Septit"lmbre
~c 19S0.-EI .Juez: instructor, .f.osé Car
[~os Camargo. - El Seaet:ariiJ.. José
:;[;. Mai'Hnez.

nf-2S31
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JM-2815

SEVILLA

SuceSOl"es de ffiv:¡dene.Ytlil (S, 14.,

Don Enrique Campelo Morón, Alfe~

rez de Infantería de Marina y Juez
instructol"de la causa que se instruye.
por la aparición del cadáver de un
hombre desconocido en aguas del río
Guadalquivir. en las ininedi~cjones

del puente del f.errocarril a Hu~lva.

próximo a La Cartuja.
Por el presente cito. llamo y elllp!a

20 para que en el término de quince
diasa partir de la publicación de este
edicto. comparezcan ante esle Juzgado
de Marina, sito en la T-orre del Oro.
cuantas· perso~as puedan aportar da
tos para la identificación del cadáve:¡:,;
de un hombre que aparentaba tener
uno~' s'Csenta años de edad. p3.l·cia!~
mente calvo. pelo canoso. barliá tam
bién canosa. orejas grandes y carr,q
sas. nariz gruesa y aplanada.. es~att:r3:

alta, comple:¡,:ió:n endeble, sólo con:'ier
va cinco piezas dentadas superio,es
y seis inferiores; "estia las prel1<!as
siguientes: triij~.de l:milla negro. ca
misa a rayas y Cpn imperdil}lejs en los
puños; calcetineS negros y áIpargatás
negras. con süe'a de goma.

Apareció en ellngar mencionado del
rio Gnad~quivir. el día 6 de Septiem
bre de 1930. calculándose que su ruGer~ .
te data de cuatro o cinCo dias antes;
advirtiéndoles q1,le de no comparecer. .
en el plazo señalado les :para:r-án jos
perjUicios y responsabilidades qu'e
prefijim las leyes. .

Sevilla a 16 de Septiembre de 1930.
El Alférez. Juez instructor. Enriqúe
Campelo.

JlI-2804

J:\f-2Ml

MADRID

RlVEIRA-- .-

Don Andrés Diaz AhascaI. Capitán
de In!anteria de M9.riña, Juezimtruc
tor de la causa número 26 dél cOrrien
te año. que se sÍgue p'or :lesiones•

Por la presente requiero; cito y em
plazo a ToinásVlllacastin y JeSús
Di~. que el dia 16 de Julio último,
presendaron un iiic1dente ocurrido,.en la ca11é de San Bernardo. esquina

~,'. ti del Pez, entre uii guardia de Po-
lida nrbaJia y va.rios marin~ros. para
que en el térmiiio de qUince días.
(;Omp;l~ezcanen -este Juzgado. sito en
el edificiQ anejo del. ~Iiiüsterio de Ma
z-ina. para pl'estar dedáración en la
expresa'da c·áUsa~ .

MadI-id. 2 de O!.<.tubre de 1930.-El
C;1pitáñ· Juez instruCtor, Andrés Diaz
Masca].

COlmE

FERROL

[Instructor del expeditmte de prófug6'1- Don José' Ac~~allñig6; Alférez de
'in:>-tmido al inscripto de este Trozo Navío. de la- dotación, del destruetor
Pablo Bellmani Rubio, folio 119. de "'Velasco"; Juez instructor de la c;;;usa
~!l·)'ñ. tip .pct~ in~rrinl"'jñn Tn~l"ltln"1'!:J: V" q':.::c se instru:r~ cc~t:r~ .el rr::.~rjnero de Don E!1!-ique ~pelo ¡\1;:;r-ÓH, ..\.lft:...illl-mero- 2--del-r~~~p]~~ d~i-;ji;-a~ 'esta dotaCión David Martín Pérez. rez 9-e Infanterla de Marina y Juez
tllaI. por no haberse presentado en Por la .presente eito, llamo· yempla- inst.uclor de la: causa número 484 dlf
~sta Comandanci~de Trozo ~1 dia 12 zo al mencionado Daniel Martín Pérez. 1925. !~truida por deserción mé.;
de Enero último para ingres&r err el hijo de Matiuel,y de Rosa. natural de cante gel váP!U' ·"Cabo Creu.-.:." en el
~('rvicio de la Armada. Vmapres.ente, provincia de Santander. puerto de -Nueva York.

Hugo saber: Que· por el presente se de véntiún años. de edad. soltero. sien~ Por el'presente cito, llamo y empla-
~i~a y empl:u:aal referido inscripto. do sus señas: pele negro. ojos casta- zo. para que en el término de quince
p:u'::::' que en' el plazo de treinta dias a fías. barba tiene, color pi@ll-entado. - días a partir de la publicación de.
-contar del de la publicación -de este' talla un metro 68 milímetros. períme- este edicto. comp.prezea ante este Juz·
edicto se pi'"esente en esta Ayudantia tro foz-ácico 95 ce~timetros, para qu~ gado de )Iarina. sito en la Torre del
de :Marina a respQnder de los cargos, en el término de treinta días. conta- 0,0, al: inscrito ete Marinería Ric.n·-'
<lIle le resulten ea el expresado expe- dos desde la publi.cª,ción de esta re- do Riy&s Rodríguez. hijo de· José yj
rliente. advirtiéndole Q,"Ue de no efec- quisitoria en' el BaJ"efin. Oficial de la, de Encarnación, nacido el 30 de Sep':',
tuar su presentación en el plazo se-- provincia de Santander y- GACETA DE tiembre de 1903. en Caramiñal (La
ñaIado será declarado prófugo. MADRID. comparezca en este Juzgado Coruna), tripulantc- que fué del vapor_

Castellon.22 de Septicnbre de 1930. de Marina. sito 'en el destructor "Ve- "Cabo C~eux." en 27 'de Marzo de 1925.
El Juez instructor, Emilio :'.'ontero. lasco". a mi disposIción, para respon. fecha en que desertó de dicho buque

DI-2800cler -a los cargos que }{l resultan en en el puerto de Nueva York; cu;;--a;
causa que se le instruye por deserción comparecencia se interesa para noti-
y presunto autor de robo. y de no ha- fi-carle el indul:to concedido en d,idii
cerIo se le declarará rebelde.· causa y hacerle·:-e.ntresa de su docü~'

Á la vez ruego a las Aútoridades., J mentación. Advirtiéndole Q!Ie de no
tanto civiles como militares. procedan comp~re~er en ,-e~ plazo senaladl:!. __~f1.
a la busca y captura del mdividuo de pararán 10.S !perJU1~lOs Y responsaD:1ll
referencia. y caso de ser habido lo dades quedetermman las leyes. ,
pongan a mi disposición.' Seyilla. 23 de S~ptieII!hré ~ 1930.

A bordo "Yélasco'" Ferro!. 22 de El Alférez Juez instnlctoI". "'Enriqúe .
~pti~re de 1~30.-EI Juez instruc- CampeJo•
tot. ¡ose A-cebaI:

Don Juan Núñez Montero. Contra
maestre Mayor de- Ja Annada. riadua;.
do de Teniente de navío y J~~ iris
tructor del expediente instru1d2 c<iri
nativo de la pérdida de iá' lic~a
absoluta -del insóripto de este 1 rozo
.José Maria Vida! Lema. folió 10/913

. ti disponibles.
Hago saber: Que por decreto audi

toriado de la Superior Autoridad ju
risdi.ccional del DepartaIÍlen-to de :Fe

:rro4 ·de fecha 8 del mes actual. se
declara acreditada la pérdida del ex';'

ipresado documento. quedando nulo )-"
ie.in valor algano, incurriendo en res-
\ponsabilidad la persona que lo pos~a
.y no haga entrega del mismo r en este
'Juzgado.

Corme. 10 de Octubre de 1930.-EI
··¡ucz instructor. Juin Núne2.
. J~J-2878

Don José, Ac~bal Iñigo, Alfél'ez de
navio de la dotación del destructor
"Velasc?", JU,ez initi-uctor 4-r-J.a~a
que se mstruye contra el Cábo radio
-telegra.6sta José López Biiihó.

Por la presente cito. Hamo y empla
zo al mencionado Jo.sé Lópe,z B'ffiho.
:hijo, de José y -de Eloisa, .Iiátural de
Cartagena, _provincia de ?IIureis', de,

;:v'eintiún años de é.dad. soltero. siendo
:sus seiias:pelo castaño. barba no tie:.
;:rpe, color blanco. talla un meii'o47 ~ Don Manu~l Jiménez Torres. Con.
lAilímetros, ojos castaños, perífuetro d.estal!!$l Mayor graduado de Capitán
'torácico 80 ceritinietrOs. para que· en de Artillería de la. Arinad~. A~Júdante
;eLtérmino de tréinta días, contados de MarIna (le Riveira y Juez mstru'e
:~sde la publicación dé esta re- tor ~~.1 expedjeIite instruil;lo para
:quisitoria en el Boletin Oficlo:l de la a.creditar el extravío de :la libreta de
1provincia de, lIftti'cia .y GACETA DE iñSerlp.ción marítima del inscripto de
,MADRID, comparezc::: en este Juzgado este trozo Manuel Celedones Calo So
~ del\1arina, 'silo en el desffilctor"Ve. bri.:4o. folio 174 del reemplazo df':
: lasco". a mi disposición. para -respon. 192.).
,dera Jos c~¡:rgos que l-e resUlfun en HagO saber.: Que ppr Decreto del
. causa que Se le insbilye por deserción Excmo. Sr. Capitán gener~l de cst~
y Presunto autor de robo. yéde~ño ha- Departamento de 17 de Septiembre úI-
cerio Se le declarará rebelde. timo sé de~laró justifica~á la pérdi-

A la 'Vez ruego a las Autoridades, da de la -expresada libreta de inscrip-
t311to cid!es como milit<lres. prOCedan ción. -ex.pedida e-n esta Ayudantía el
a ia busca· y captura uel iñdivíduode 17 de Febrero de 1925, declarándola
:-dcrcnci::J, y caso d~ ser habido lo nula y sin valor, alguno; iDCurriendo
¡~O:l~1l a mi disposidón. en rc;spónsabilidad la per:sona que la.
, A bordo "Ye!<jsco",'!-"errol. 22 ·de p~~!la y':-no la entregneen este Juz-

::·~.;)E~mbre dp 1930.-EJ Jliez instruc· gad9. .
"G:·."José_~~ehaL Riv:eirá,9 de Oetubre<de t930.-EI

.D!~2803 Juez instructor. Mannel Jil1lÍ!ne7_
. . J)I-2~!11


